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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 10 de abril de 2023 por la que se convoca el XVII Concurso 
Regional de Ortografía (Categoría de ESO) en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2023050095)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades com-
plementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
Enseñanza no Universitaria. 

La Real Academia Española, que nació con el propósito de fijar la voces y vocablos de la 
lengua castellana en su mayor propiedad, elegancia y pureza, define a la ortografía “como 
el conjunto de normas que regulan la escritura de la lengua”. La Consejería de Educación 
y Empleo, consciente de la relevancia e importancia de la vertiente escrita de la lengua, la 
ortografía, base de una correcta escritura y elemento imprescindible para mejorar la calidad 
de la enseñanza, considera necesario potenciar la motivación para su estudio y conocimiento 
en colaboración con los centros docentes de nuestra Comunidad Autónoma, siguiendo las 
prescripciones de La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, donde se establece entre los fines del sistema 
educativo que los “poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores 
que favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del pro-
fesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y materiales, 
las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la investigación, la 
experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la 
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la orientación educati-
va y profesional, la inspección educativa y la evaluación”. 

Asimismo, el artículo 26.2 de la citada ley orgánica relativo a los principios pedagógicos de la 
educación secundaria obligatoria señala que “En esta etapa se prestará una atención especial 

I
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a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas y se fomentará la correcta 
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, 
se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias”. Con la recien-
te modificación de la ley se pretende dar respuesta a la exigencia de la sociedad de un sistema 
educativo moderno, abierto, menos rígido, multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el 
potencial y talento de nuestra juventud, planteamientos que son ampliamente compartidos 
por la comunidad educativa y por la sociedad española. 

En este sentido, se han venido convocando regularmente en el ámbito regional los premios 
del Concurso Regional de Ortografía en la categoría de Enseñanza Secundaria Obligatoria 
previstos en el Decreto 74/2006, de 18 de abril, (DOE núm. 48, de 25 de abril), modificado 
por Decreto 43/2007, de 6 de marzo (DOE núm. 30, de 13 de marzo). Por lo demás, dichos 
premios, de acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan excluidos del ámbito de aplicación de 
la misma. 

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que me atribuye la Ley I/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 
propuesta de la Secretaría General de Educación,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria.

1.  La presente orden tiene por objeto regular la participación, la convocatoria y la concesión 
de los premios relativos al XVII Concurso Regional de Ortografía, en su categoría de Edu-
cación Secundaria Obligatoria (ESO), de conformidad con las bases reguladoras estableci-
das en el Decreto 74/2006, de 18 de abril, por el que se regulan los Premios del Concurso 
Regional de Ortografía, modificado por el Decreto 43/2007, de 6 de marzo.

2.  Este concurso pretende contribuir a la corrección en la escritura, requisito imprescindible 
para impulsar la mejora de la calidad de la enseñanza. Su finalidad es la de fomentar el 
estudio y conocimiento de la ortografía, así como realzar su importancia, tanto desde un 
punto de vista individual –siendo excelente tarjeta de presentación para la persona-, como 
desde un punto de vista colectivo –sirviendo de elemento vehicular para los millones de 
hispanohablantes y de medio para mantener la cohesión de la lengua-. 

Artículo 2. Destinatarios.

Podrá participar en este concurso el alumnado matriculado en cuarto curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 3. Dotación de los premios.

Se concederán cinco premios a los cinco primeros clasificados en el Concurso, con la siguiente 
dotación económica:

 — Primer Premio: 600 euros.

 — Segundo Premio: 500 euros.

 — Tercer Premio: 400 euros.

 — Cuarto Premio: 300 euros.

 — Quinto Premio: 200 euros.

Artículo 4. Fases del Concurso.

1.  El Concurso Regional de Ortografía (Categoría de ESO) se desarrollará en dos niveles su-
cesivos:

 — Primera Fase: fase de centro docente.

 — Segunda Fase: fase de Comunidad Autónoma.

2.  En la primera fase, cada centro previamente inscrito ante la Consejería de Educación y 
Empleo actuará con plena autonomía para realizar las pruebas que el Jurado constituido en 
el centro considere más convenientes para seleccionar al alumnado que demuestre mejor 
conocimiento de la ortografía.

  El Jurado estará compuesto por tres profesores del nivel educativo en el que está matricu-
lado el alumnado.

  Posteriormente, en los quince días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, el centro docente comunicará a la Secretaría General de 
Educación el nombre del alumno/a ganador/a, inscribiéndole para participar en la fase au-
tonómica, para lo cual se cumplimentará el modelo que se incluye como anexo II de esta 
orden, que deberá ser remitido en los mismos términos que la solicitud de participación.

  Por otro lado, deberá cumplimentarse la documentación a adjuntar con el anexo II, que 
incluye la declaración responsable de que la persona beneficiaria se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, y la autorización expresa por el 
padre, madre o tutor/a legar del alumno/a, para la consulta de los datos que acrediten 
que la persona beneficiaria del premio no tiene deudas con la Hacienda Autonómica. En el 
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supuesto de que no autoricen deberán aportar los certificados correspondientes que acre-
diten el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

3.  En la fase autonómica, el titular de la Secretaría General de Educación nombrará el Jurado 
a que se refiere el artículo séptimo de la presente Orden, que será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura. En dicha resolución se fijará fecha y lugar de celebración 
de la prueba o pruebas a realizar. Dicha publicación, que se realizará con la suficiente ante-
lación a la fecha de la prueba, se publicará igualmente en el portal educativo EDUCAREX y 
servirá de comunicación a los distintos centros participantes. Asimismo, en los días previos 
a la prueba, se publicará en el portal educativo EDUCAREX el listado de admitidos y exclui-
dos al procedimiento. La publicación de estos listados por cualquiera de las vías producirá 
los efectos de notificación a las personas interesadas.

4.  En todo caso deberá quedar garantizada la objetividad e imparcialidad del procedimiento 
durante las distintas fases del concurso.

Artículo 5. Presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el impreso ofi-
cial que figura como anexo I a esta orden, se dirigirán al titular de la Consejería de Educa-
ción y Empleo, y podrán presentarse en:

 •  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre.

 •  O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 •  En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en 
sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

 •  También podrá presentarse de forma telemática a través del registro electrónico general 
de Sede electrónica de la Junta de Extremadura, en la dirección habilitada:

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

 Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado digital.

2.  El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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3.  Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 68.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, requiriéndose al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por desistido 
en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la citada ley.

4.  La presentación de candidaturas para optar a estos premios supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en la presente orden.

Artículo 6. Financiación presupuestaria de los premios. 

El importe total para esta convocatoria es de 2.000,00 euros, que se imputarán con cargo a 
la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48000/CAG0000001/20060094 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

Artículo 7. Jurado de Valoración.

1.  El Jurado de Valoración de la fase autonómica será nombrado por el titular de la Secretaría 
General de Educación, y estará integrado por los siguientes miembros:

 a) Presidente: Un/a Inspector/a de Educación.

 b) Vocales: Tres catedráticos o profesores de Lengua y Literatura, Historia o Latín.

 c) Secretario: El/la secretario/a del centro en el que se celebre la fase autonómica.

2.  El Jurado propondrá a los/las candidatos/as las palabras con nivel progresivo de dificultad 
ortográfica, quedando clasificados por rondas sucesivas las personas aspirantes que las 
escriban correctamente, hasta determinar los mejores clasificados en un número máximo 
de cinco.

3.  El Jurado se ajustará en su funcionamiento al régimen establecido para los órganos colegia-
dos en el título V, capítulo II, sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la subsección 1ª 
de la sección 3ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 8. Resolución y entrega de premios.

1.  El órgano competente para resolver la concesión de los premios será el titular de la Conse-
jería de Educación y Empleo, a propuesta de la Secretaría General de Educación de confor-
midad con la selección efectuada por el Jurado.
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2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses. El mismo se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

3.  Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar, la persona interesada podrá en-
tenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

5.  El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Antes de proceder 
al pago el órgano gestor comprobará que la persona beneficiaria se encuentra al corriente 
con sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. A tal efecto, la persona interesada podrá 
no autorizar a la Administración de la Comunidad Autónoma para recabar el certificado 
correspondiente. Caso de no prestarla deberá aportar el citado documento a requerimiento 
del órgano gestor.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las perso-
nas interesadas, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 10 de abril de 2023.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I

MODELO DE INSCRIPCIÓN DEL CENTRO EN LA FASE DE CENTRO DOCENTE 
DEL XVII CONCURSO REGIONAL DE ORTOGRAFÍA (categoría de ESO)

D./D.ª ____________________________________________________________________ 

Director/a del Centro ____________________________________________ de la localidad 
de _________________________, provincia de __________________ cuyos datos figuran 
a continuación, solicita participar en el XVII Concurso Regional de Ortografía de acuerdo con 
las bases establecidas para el desarrollo de dicho concurso, 

Datos del centro:

Denominación ______________________________________________________________

Carácter del Centro: Público ( ) Privado ( )

Domicilio _________________________________________________________________

Localidad _________________________________ Provincia __________________________

CP ____________ Teléfono ____________________________

Correo electrónico __________________________________________________________

En ______________________a ______de ________________ de 2023.

(Nombre y firma del Director/a y sello del Centro)

  Fdo.:

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

JUNTA DE EXTREMADURA
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ANEXO II

MODELO DE INSCRIPCIÓN DEL ALUMNO/A SELECCIONADO/A EN LA FASE 
DE CENTRO PARA SU PARTICIPACIÓN EN LA FASE AUTONÓMICA DEL XVII 

CONCURSO REGIONAL DE ORTOGRAFÍA (categoría de ESO)

D./D.ª ____________________________________________________________________

Director/a del Centro ____________________________________________ de la localidad 
de ____________________________, provincia de ________________ participante en el 
XVII Concurso Regional de Ortografía, de acuerdo con las bases establecidas para el desarro-
llo de dicho concurso, le comunico para su inscripción el nombre y apellidos del estudiante de 
este centro que se ha clasificado en la primera fase del concurso:

Datos del alumno/a:

Apellidos __________________________________________________________________

Nombre ___________________________________________________________________

DNI _______________________________

Domicilio __________________________________________________________________

Localidad _________________________________________________________________

Provincia___________________

CP ____________ Teléfono__________________ 

Matriculado/a en el curso 2022/2023 en 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria.

En ______________________a ______de ________________de 2023

(Nombre y firma del Director/a y sello del Centro)

   Fdo.:

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN. 

Avda. Valhondo s/n –Mérida III Milenio- , Módulo 5 – 4ª planta, 06800 Mérida.
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XVII CONCURSO REGIONAL DE ORTOGRAFÍA (Categoría de ESO)

Documento a adjuntar con el Anexo II

□  DECLARO que la persona beneficiaria, en su caso, se encuentra al corriente con sus obliga-
ciones Tributarias y con la Seguridad Social.

Autorizaciones u Oposiciones:

Hacienda Autonómica

□  Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que la persona beneficiaria del 
premio no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

□  NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que la persona beneficiaria 
del premio no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura , 
APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

PADRE, MADRE O TUTOR/A DEL ALUMNO/A

 
Nombre y Apellidos: 

DNI:

En ______________________a ______de ________________de 2023.

  Fdo.                _________________________________
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ANEXO III

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL RELATIVA A:

PARTICIPACIÓN EN EL XVII CONCURSO REGIONAL DE ORTOGRAFÍA (CATEGORÍA DE ESO)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo 
le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorpo-
rados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del 
mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con la finalidad de gestionar los premios del 
XVII Concurso Regional de Ortografía, en la Categoría de ESO, en 2023.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 4º planta Mérida 06800.

Teléfono: 924006767.

Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es

Delegada de protección de datos: coordinacionsge@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios, con la finalidad de gestionar los pre-
mios del XVII Concurso Regional de Ortografía, en la Categoría de E.S.O., en 2023.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser traslados al Archivo Histó-
rico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.
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Destinatarios.

Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.

Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de Ios datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro único de la Administración del a Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º 4ªplanta. Mérida 06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenien-
temente, a través de su sede electrónica o en su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid.

Procedencia de los datos.

Proceden del interesado.

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de abril de 2023 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Superior 
de Letrados de la Junta de Extremadura. (2023050096)

Mediante el artículo 12.1 de la Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y 
comparecencia en juicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se crea el Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de Extremadura como cuerpo Especial del 
Grupo A, Subgrupo 1.

La disposición transitoria segunda de dicha ley exige que la primera convocatoria de pruebas 
de acceso al Cuerpo Superior de Letrados que se convoque tras la entrada en vigor de dicha 
ley se realice por el sistema de concurso oposición. La convocatoria de dichas pruebas selec-
tivas no podrá demorarse más allá de nueve meses desde la entrada en vigor de la misma.

Dicho plazo ha sido rebasado por la excepcional circunstancia de la existencia de procedi-
mientos en curso de estabilización de personal que afectaban a un número de plazas de dicho 
Cuerpo de Letrados que era necesario previamente determinar.

Una vez que la Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Conseje-
ra, por la que se dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba la Oferta Adicional 
para la estabilización del empleo temporal de personal funcionario y laboral en el ámbito de 
la Administración General de la Junta de Extremadura derivada de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, ha 
determinado el número de plazas de Letrado afectadas por tales procesos de estabilización, 
resulta preciso atender a la previsión legislativa anteriormente referida.

De acuerdo con lo establecido en Resolución de 30 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se dispone la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para el año 2022 (DOE extraordinario número 2, de 30 de diciembre de 2022) y con el fin de 

II
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atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la 
Administración General resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a la anterior-
mente citada oferta de empleo, para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo Superior de 
Letrados de la Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales. 

1.  Al amparo de lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 2/2021, de 21 de 
mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el 
sistema de concurso-oposición, 3 plazas del Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de 
Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, para ser cubiertas por el turno 
general de acceso libre.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad, y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección 

 https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico. 
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Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la relación 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relaciones de 
aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a)  Ser español/a. Es necesario estar en posesión de la nacionalidad española para acceder 
a las plazas objeto de esta convocatoria en virtud de lo previsto en el artículo 3.2 del 
Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos 
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de 
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación de Graduado o Licenciado en Derecho o cumplir las 
condiciones para obtenerla, en virtud de lo previsto en el artículo 12.3 de la Ley 2/2021, 
de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación o convalidación en 
su caso.

 d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el ejercicio de las correspondientes funciones.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1, b) del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

 f)  No pertenecer como funcionario de carrera al mismo cuerpo a cuyas pruebas selectivas 
se presenta.
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2.  Los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de finalización 
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el 
momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-oposi-
ción, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

3.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1.  Plazo de presentación: 

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  Modelo y obtención solicitud: 

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dispo-
nible en la página web http://ips.juntaex.es indicando el Cuerpo al que se desea participar.

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial.

  No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada y generada a través de 
la aplicación informática puesta a disposición en la ruta especificada en este apartado.

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud: 

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.
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 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, junto 
con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa.

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática: 

  El registro de solicitud y documentos de modo telemático se podrá realizar a través del 
Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 

 https://sede.juntaex.es 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo “Consejería” la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en “Centro 
Directivo/Organismo”, la “Dirección General de Función Pública” y en “Unidad Nivel 1” la 
“Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados 2 y 3 de esta misma 
base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a la solicitud 
según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital.

 Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

  http://www.cert.fnmt.es/

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
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o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, la documentación 
acreditativa de las bonificaciones o exenciones en su caso, previstas en los apartados 9 y 
10 de esta base.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior.

  Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el documento de solicitud obtenido, 
no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, ya que los mismos no serán 
tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas de asistencia en materia de 
registro indicados a continuación: 

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se reali-
zará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal fun-
cionario de Correos, antes de ser certificada.

  De no hacerse de esta manera, se considerará presentada en la fecha de entrada en cual-
quiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior.

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, la documentación 
acreditativa de las bonificaciones o exenciones en su caso, previstas en los apartados 9 y 
10 de esta base.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente base.

  Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspon-
diente tasa por derechos de examen.
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  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso de que 
fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumpli-
mentación de las solicitudes.

 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Los/as aspirantes con discapacidad debidamente acreditada podrán solicitar expresamente 
en la instancia de participación las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la 
realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia.

  Para este fin, la Dirección General de Función Pública facilitará al Tribunal de Selección un 
modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de 
homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes.

6.  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 38,52 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/ , siendo el código de la tasa por derechos de exa-
men el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del ingreso.
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  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

8.  Se aplicará una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas se-
lectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la 
correspondiente convocatoria de pruebas selectivas.

  Será requisito para el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin 
ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social.

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

9. Están exentos del pago de esta tasa:

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

10. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente 
participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas.

  En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indica-
rán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspiran-
tes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación 
de defectos y reclamaciones.

  Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunal.

1.  El Tribunal de Selección encargado de la valoración de las fases de oposición y de concurso 
será nombrados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica publicada en el Diario Oficial de Extremadura con posterioridad a la publicación de la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as a que se refiere la base cuarta.

2.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
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convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

3. El Tribunal encargado de valorar estas pruebas selectivas estará compuesto por:

  Un Presidente, que será empleado público de cuerpos del grupo A1 con más de 10 años de 
experiencia en funciones jurisdiccionales o académicas propias de su Cuerpo.

 Un secretario, Letrado del Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de Extremadura.

  Tres vocales, uno de ellos Letrado del Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de 
Extremadura, y los otros dos funcionarios de otros cuerpos de la Junta de Extremadura u 
otras administraciones públicas para cuyo acceso sea necesario el grado o licenciatura en 
Derecho, con más de 10 años de experiencia profesional.

4.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las prue-
bas, antes de su realización.

5.  El Tribunal no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten 
la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

6.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra cualquiera 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

8.  Corresponderá al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su 
calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto de-
sarrollo del proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las 
mismas.
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9.  Al Tribunal les será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público para 
los órganos colegiados.

10.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria.

   En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten por la Dirección General 
de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en 
los distintos procesos selectivos.

11.  El Tribunal que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

12.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso, y superación del periodo de prácticas.

2. Fase de Oposición.

 2.1.  La fase de oposición se compondrá de tres ejercicios de carácter eliminatorios cada 
uno de ellos.

  Los ejercicios de la fase de oposición no comenzarán a celebrarse antes del día 1 de di-
ciembre de 2023, debiendo transcurrir un plazo de al menos dos meses entre la celebra-
ción de cada ejercicio. 

  La fecha de celebración de cada ejercicio se hará pública por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciu-



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24797

dadanía de la Junta de Extremadura con un mes, al menos, de antelación al comienzo de 
las mismas y adicionalmente, en la dirección https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-
empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico , de internet.

 El temario está recogido en el anexo a la presente convocatoria. 

  En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, en la totalidad de las pruebas 
selectivas, la normativa vigente el día de la publicación de la fecha de celebración del pri-
mer ejercicio.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  El Tribunal de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el primero 
de los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de 
los/as aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

   El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 240 minutos, un cuestionario formado por 200 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, 
de todo el temario recogido en el anexo.

   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios. 

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

  1º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

  2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.
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  3º  La nota resultante de este ejercicio se determinará dividiendo por 20 el total de res-
puestas acertadas, con dos decimales, según los criterios anteriores.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio serán 5 puntos, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en la exposición escrita de tres temas, uno por cada una 
de las partes en las que se divide el temario, elegido por el aspirante de entre dos te-
mas de cada una de las tres partes del temario extraídos por insaculación en el mismo 
acto de celebración de la prueba.

  La duración de ese ejercicio será de 4 horas. 

   Los aspirantes procederán a la lectura de los temas realizados ante el Tribunal de Se-
lección en sesión pública, para lo que serán oportunamente convocados por el Tribunal.

   Este ejercicio será valorado con una puntuación de 0 a 10, resultante de la media arit-
mética de la puntuación obtenida en cada uno de los tres temas desarrollados, que a su 
vez se puntuaran de 0 a 10 puntos cada uno. Se superará el ejercicio con un mínimo de 
5 puntos. 

 c) Tercer ejercicio.

   El tercer ejercicio consistirá en la resolución de dos casos prácticos, uno referido a una 
actuación procesal y el otro consistente en un dictamen consultivo. 

   Los casos prácticos versarán sobre cualquiera de las materias comprendidas dentro 
del ámbito de actuación y funciones asignadas a la Abogacía General de la Junta de 
Extremadura, valorándose el rigor analítico, el conocimiento teórico de las materias 
desarrolladas, la capacidad de síntesis, así como las conclusiones expuestas, la claridad 
de ideas y la corrección de la expresión escrita.

   Los aspirantes defenderán los casos prácticos realizados ante el Tribunal de Selección 
en sesión pública y será puntuado de 0 a 10 puntos el ejercicio, siendo necesario obte-
ner, como mínimo, 5 puntos en la suma de ambos supuestos para superar el ejercicio.
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   El día de realización de la prueba, junto con el examen, se hará entrega a los/as aspi-
rantes de los criterios de valoración de la misma.

   En cualquier caso, en el mismo momento en el que el Tribunal de Selección haga pú-
blicos los anuncios de celebración del tercer ejercicio de contenido práctico, deberá 
señalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la 
realización del mismo.

 2.2.  Si durante el transcurso del desarrollo de cualquier ejercicio, el Tribunal descubriera a 
un aspirante cualquier material o cualquier medio o instrumento no permitido, o que 
permita a dicho aspirante obtener una ventaja indebida respecto del resto, con inde-
pendencia de su uso en ese momento, el Tribunal directamente ordenará al aspirante 
su expulsión del procedimiento selectivo, sin recoger el ejercicio del aspirante, y en 
el plazo de 48 horas, recogerá en un acta las incidencias de este tipo ocurridas en el 
desarrollo de la prueba, notificando al aspirante su expulsión, con copia de dicho acta, 
que será comunicada a la Dirección General de Función Pública.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los siguientes méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuerpo al 
que se opta e incluya en todo caso entre sus funciones ordinarias, la representación y de-
fensa de la administración en juicio, o funciones jurisdiccionales. Se considerarán similares 
en todo caso y a los solos efectos de esta convocatoria, servicios prestados en puestos de 
trabajo de Abogados del Estado, Letrados de Comunidades Autónomas, Jueces y Fiscales.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en pro-
porción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse mediante certificación ex-
pedida por el órgano competente de la administración donde se hayan prestado los servicios.

  Se valorarán hasta un máximo de 9 puntos los servicios prestados, a razón de 0,4 puntos 
por mes o fracción, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

  Se valorará igualmente estar en posesión de otra licenciatura, grado oficial o cualquier otra 
titulación académica adicional a la exigida, con una valoración de 0,5 puntos por título adi-
cional, y estar en posesión del título de Doctor en Derecho, con una valoración de 1 punto.
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  La suma de las valoraciones alcanzadas de los dos anteriores criterios (servicios prestados 
y titulaciones adicionales) no podrá superar en ningún caso los 10 puntos.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, se cer-
tificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública, los cuales se apor-
tarán al Tribunal para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

     Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, por el órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

 4.2.  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

     Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado/a junto 
con el nombramiento administrativo o contrato laboral correspondiente, para acreditar 
los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados 
fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las certifi-
caciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, en cualquiera de 
las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

  La puntuación máxima alcanzable será de hasta 30 puntos en la fase de oposición y de 
hasta 10 puntos en la fase de concurso.
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Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igual-
dad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, se hará 
excepción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de 
embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la 
que tenga que participar.

  A efectos de lo previsto en los párrafos anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito diri-
gido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o 
de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documenta-
ción justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en todas las 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, y, además, se enviará 
en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal, 
los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por los/
as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará público, por el mismo procedimiento 
dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado la fase 
anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as intere-
sados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante el 
mismo.

3.  A continuación el Tribunal de Selección, sumadas las calificaciones obtenidas por cada uno 
de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso, emitirá la relación de 
aprobados/as por orden de puntuación total sumadas las dos fases, no pudiendo rebasar 
éstos/as el número de plazas convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as 
aquellos/as aspirantes que mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas 
convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición.

  Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en los ejercicios de la 
fase de oposición empezando por el tercero, seguido de los otros dos por orden decreciente. 

  De persistir dicho empate se resolverá por orden alfabético de la letra inicial del primer 
apellido a partir de la letra “G” que fue la resultante en el sorteo público que determina 
el orden de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se 
convoquen durante el año, publicado mediante Resolución de 16 de marzo de 2023 (DOE 
número 54, de 20 de marzo). 
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  De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo 
apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  El Tribunal de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la Di-
rección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente el Tribunal de Selección remitirán a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de las 
sesiones.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica o debidamente compulsada del DNI o autorización para su consulta a 
través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).
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 b)  Copia auténtica o debidamente compulsada de la titulación académica o del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

 c)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

2.  Los aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta. A tales 
efectos el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura 
contactará con los/as interesados de forma individual, a través del número de teléfono 
facilitado en su solicitud de participación, para su citación. En el caso de que el informe 
dictamine que carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a funcionario/a, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

  En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación académica requerida 
para participar en las pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario/a 
o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dis-
puesto en el apartado 1.b) de la presente base.

5. A simismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios/as de carrera, 
como personal interino, o como personal laboral, deberán formular opción por la remu-
neración que deseen percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 
se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.
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6.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, indican-
do el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos.

  En la misma resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan, con expresión de 
su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

2.  Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a los/
as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de las plazas que le son adju-
dicadas a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de carrera.

  En la misma orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos los nom-
bramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días hábiles a 
partir de la fecha de su publicación.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no toma-
ra posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, la 
persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una 
nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como 
funcionarios/as en prácticas y adjudicará las plazas correspondientes a los/as aspirantes 
que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado 
todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada.

  En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó 
el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente establecido.
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4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base. La califica-
ción del periodo de prácticas será de “Apto/a” o “No Apto/a” y se otorgará por la Dirección 
General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General correspondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “No Apto/a” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Superior de Letrados, los funcionarios/
as en prácticas que hubiesen superado con calificación de “Apto/a” el periodo de prácticas, 
publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del 
destino adjudicado, conforme a lo establecido en la base anterior.

Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por 
concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Duodécima. Listas de espera.

Para la constitución de listas de espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del citado Reglamento General de Ingreso, si durante el desa-
rrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en el Cuerpo 



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24807

convocado y se hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constitui-
rán listas de espera transitorias con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejerci-
cio de la oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

La lista de espera constituida sustituirá a cualquier lista de espera anterior del mismo Cuerpo, 
tendrá carácter provisional y serán sustituidas por las nuevas listas de espera que se consti-
tuyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al amparo de lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de abril de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

TEMARIO

PARTE PRIMERA. DERECHO SUSTANTIVO CONSTITUCIONAL, EUROPEO Y AUTONÓMICO 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y EUROPEO

Tema 1. La Constitución de 1978: Sistemática y estructura, características generales. Los 
valores superiores y principios constitucionales. El Estado social y democrático de Derecho. 

Tema 2. La soberanía nacional. La división de poderes. La representación política. La partici-
pación política. El Estado en la Constitución: El Estado español como Estado compuesto. La 
reforma constitucional. 

Tema 3. La monarquía parlamentaria como forma política del Estado. La Corona: Prerrogati-
vas y funciones. El refrendo. El orden de sucesión. La regencia. La tutela del Rey. 

Tema 4. El Gobierno: Su composición. Causas y procedimiento del nombramiento y cese. Las 
funciones del Gobierno. El Gobierno y la Administración. La función normativa. La función 
política. La función administrativa. La organización de la Administración General del Estado. 
Órganos centrales y órganos territoriales. La Administración Territorial del Estado. 

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de los Diputados y del 
Senado. Relaciones entre las Cámaras. Las Diputaciones Permanentes. 

Tema 6. El funcionamiento de las Cámaras. Plenos y Comisiones. Los grupos parlamentarios. 
Disolución La función legislativa. Su ejercicio, iniciativa y tramitación. La sanción. La función 
de control. Las funciones financieras. Otras funciones. 

Tema 7. Régimen electoral general. El cuerpo electoral. Inelegibilidades. Administración elec-
toral. Convocatoria de elecciones y sus plazos. Presentación y proclamación de candidatos. 
Procedimiento electoral. 

Tema 8. El Poder Judicial. La Administración de Justicia Organización jurisdiccional. El Consejo 
General del Poder Judicial. El ministerio fiscal. 

Tema 9. La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas: El 
artículo 149 de la Constitución. Tipología competencial. El artículo 150 de la Constitución. Los 
Decretos de traspaso. El bloque de la constitucionalidad. 

Tema 10. Los órganos de las Comunidades Autónomas. Sus competencias. Relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. Control del Estado sobre las Comunidades Autónomas.   
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Tema 11. De los derechos fundamentales y de las libertades pública previstos en la Constitu-
ción (I). Su eficacia, garantía y límites. Especial referencia al derecho a la igualdad. 

Tema 12. De los derechos fundamentales y de las libertades pública previstos en la Cons-
titución (II) Su eficacia, garantía y límites. Especial referencia a derecho a la tutela judicial 
efectiva y al derecho. Derechos de los ciudadanos. Los deberes constitucionales.

Tema 13. Los principios rectores de la política social y económica. La suspensión de derechos

Tema 14. Naturaleza, composición, organización y funcionamiento de órganos constituciona-
les: El Defensor del Pueblo; el Consejo de Estado, el Tribunal de Cuentas y el Tribunal Cons-
titucional. 

Tema 15. La Unión Europea. Evolución y objetivos. Los tratados constitutivos. Especial refe-
rencia a los tratados de reforma. El sistema institucional de la Unión Europea: El Parlamento 
Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo. La Comisión. 

Tema 16. Otros órganos e Instituciones europeas: El Banco Central Europeo. El Tribunal de 
Cuentas. El Comité Económico y Social, el Comité de las Regiones. El Banco Europeo de In-
versiones. Las agencias.

Tema 17. El sistema normativo de la Unión Europea. Principales tipos de normas jurídicas. 
Caracteres del sistema: Primacía, efecto directo y responsabilidad de los Estados miembros 
por incumplimiento del Derecho Comunitario. El juez nacional en la aplicación del Derecho 
Comunitario. Principio de atribución o de base jurídica. Principio de subsidiariedad. Principio 
de proporcionalidad. El procedimiento legislativo ordinario. 

Tema 18. La ciudadanía de la Unión. La Carta de Derechos Fundamentales. Las libertades de 
circulación de personas, mercancías y capitales. La libertad de prestación de servicios y de 
establecimiento. El espacio de libertad, seguridad y justicia. Cooperación judicial en materia 
civil y penal. 

DERECHO AUTONÓMICO

Tema 19. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Anteceden-
tes históricos y legislativos. Modificaciones del Estatuto de Autonomía. Ámbito competencial. 
Diferencias competenciales con otras Comunidades Autónomas. Las instituciones de auto-
gobierno y otras instituciones estatutarias de Extremadura; especial referencia al Consejo 
Económico y Social de Extremadura. 

Tema 20. La Asamblea de Extremadura. El Reglamento de la Asamblea: Organización de la 
Cámara. Disposiciones generales de funcionamiento del Parlamento. 
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Tema 21. El Reglamento de la Asamblea: El procedimiento legislativo. Orientación, impulso y 
control de la Junta de Extremadura y del resto de las administraciones. 

Tema 22. El régimen de las elecciones a la Asamblea de Extremadura. La iniciativa legislativa 
popular de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 23. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (I): Objeto y ámbito de aplicación. Los poderes de la Comunidad Autónoma. 
Los órganos de Gobierno y Administración. El régimen jurídico. El Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura. 

Tema 24. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(II): Los miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Principios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 25. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (III): La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los ór-
ganos de la Administración de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de 
reglamentos y anteproyectos de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma. 

Tema 26. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (IV): Los Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancio-
nadora y procedimiento para su ejercicio. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 

Tema 27. Normativa en materia de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura.

Tema 28. La Ley de Gobierno Abierto de Extremadura. El estatuto de los cargos públicos. 
Normativa autonómica al respecto.

Tema 29. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expe-
diente Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas. Presencia en internet del 
sector público autonómico. 

Tema 30. Normativa autonómica en materia de reto demográfico y territorial.
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Tema 31. La Ley de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su Reglamento de desarrollo. La Comisión Ju-
rídica de Extremadura: Composición. Competencias. Funcionamiento. 

Tema 32. La tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales: Disposiciones 
Generales. Ejecución de sentencias recaídas en procesos contenciosos administrativos. Ejecu-
ción de resoluciones judiciales recaídas en los demás órdenes jurisdiccionales. Ejecución de 
resoluciones recaídas en procesos provenientes de la jurisdicción del Tribunal Constitucional. 

Tema 33. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. 

Tema 34. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 35. La Función Pública de Extremadura (III): Situaciones Administrativas. Derechos del 
personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la 
jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.   

Tema 36. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo. 

Tema 37. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de traba-
jo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del perso-
nal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 38. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento. 

Tema 39. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta de 
Extremadura. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.
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Tema 40. Normativa de la acción administrativa de la Junta de Extremadura sobre las entida-
des locales. La Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

Tema 41. La Sanidad Pública. Competencias de la Junta de Extremadura. La Ley de Salud 
de Extremadura. El Servicio Extremeño de Salud. Legislación de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de sanidad, salud pública, farmacia y atención especializada. 

Tema 42. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de servicios 
sociales, dependencia, asistencia geriátrica y drogodependencias. 

Tema 43. La Administración y la enseñanza. Competencias de la Junta de Extremadura. Sis-
tema educativo. Centros docentes. Universidades. 

Tema 44. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cultura. El 
patrimonio histórico-artístico. Archivos, bibliotecas y museos. Acción administrativa en rela-
ción con el deporte y su normativa autonómica. 

Tema 45. La acción administrativa en la agricultura y en la ganadería: competencias de la 
Junta de Extremadura. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
agraria. 

Tema 46. Normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de protección ci-
vil, emergencias e incendios forestales. Normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de policías locales. 

Tema 47. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de consumo, 
prevención de consumo bebidas alcohólicas y convivencia y ocio. 

Tema 48. La acción administrativa en materia de juego: competencias de la Junta de 
Extremadura. La Ley del juego de Extremadura. Referencia a la normativa reglamentaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la materia. 

Tema 49. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de comercio, 
defensa de la competencia, ferias y mercados. 

Tema 50. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura.

Tema 51. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia responsabilidad 
social empresarial, de voluntariado y de cooperación internacional para el desarrollo. 

Tema 52. La protección del Medio Ambiente. Competencias de la Junta de Extremadura en la 
materia. La Ley de Protección Ambiental de Extremadura. Los espacios naturales protegidos: 
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extensión y regulación de las competencias de la Junta de Extremadura. La protección de la 
flora y fauna silvestres. Competencias de la Junta de Extremadura en materia de caza y pes-
ca. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en estas materias. 

Tema 53. Normativa de la acción administrativa en relación con la vivienda. Legislación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de promoción y acceso a la vivienda y en 
materia accesibilidad universal. 

Tema 54. Acción en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Órganos colegiados 
para la ordenación del territorio y urbanismo en Extremadura. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de planes de ordenación urbana, régimen urbanístico, 
clasificación del suelo y disciplina urbanística.   

Tema 55. Ordenación de las telecomunicaciones; competencias de la Junta de Extremadura. 
Medios de comunicación social; competencias de la Junta de Extremadura. Especial referencia 
a la radio y a la televisión. La Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

Tema 56. Normativa de la acción administrativa de la Junta de Extremadura en materia de 
turismo. Legislación de grandes instalaciones de ocio. 

Tema 57. Los Colegios y Consejos de Colegios Profesionales en Extremadura: Disposiciones 
Generales. Del Régimen Jurídico de los Colegios Profesionales y de los Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura. La normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de cooperativas. 

Tema 58. La contratación pública en la Junta de Extremadura. Normativa de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en materia de contratación pública socialmente responsable. Especial 
referencia a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y a los recursos especiales y reclamaciones en materia de contratación.

Tema 59. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. 

Tema 60. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones. 

Tema 61. Normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la gestión y ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Tema 62. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa del dominio público: afectación y desafectación. Mu-
taciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bienes y derechos. Constancia en el 
inventario y publicidad registral. Utilización y explotación. 

Tema 63. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Régimen de los bie-
nes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos. 
El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Régimen de los bienes del patri-
monio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes y derechos. 
Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales. 

Tema 64. La Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura (I): El Régimen de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los Derechos. Las Obligaciones. Sistemas de 
control. 

Tema 65. La Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura (II): Los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma: contenido, estructura y elaboración de los Presupuestos. 
La gestión presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 66. Tributos cedidos. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos 
Documentados. Alcance de las competencias normativas autonómicas. Naturaleza y ámbito 
de aplicación. Transmisiones patrimoniales: Hecho imponible; sujeto pasivo, base imponible 
y cuota tributaria. Operaciones societarias. Actos jurídicos documentados: Tributación de los 
documentos notariales, mercantiles y administrativos. Disposiciones comunes: beneficios fis-
cales, comprobación de valores, devengo, y obligaciones formales. 

Tema 67. Tributos propios de Comunidad Autónoma de Extremadura: Impuesto sobre Apro-
vechamientos cinegéticos. Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el Medio Ambiente. 
Impuesto sobre la Eliminación de Residuos en Vertedero. Canon de Saneamiento. 

Tema 68. Las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PARTE SEGUNDA. DERECHO SUSTANTIVO ESTATAL 

DERECHO ADMINISTRATIVO.

Tema 1. La Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El Derecho 
Administrativo. El Derecho administrativo: sistemas; rasgos fundamentales del español. La 
consideración no jurídica de la Administración: la ciencia de la Administración. 
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Tema 2. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: clases de leyes estatales en la Constitu-
ción. Las Leyes de las Comunidades Autónomas. Disposiciones del Gobierno con valor de ley: 
Decretos Legislativos; Decretos Leyes.   

Tema 3. El Reglamento: concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamentaria. 
Clasificación de los Reglamentos. Órganos con potestad reglamentaria. La impugnación de 
los Reglamentos. Los actos administrativos generales y las circulares e instrucciones. Otras 
fuentes del Derecho Administrativo. 

Tema 4. Los principios de reserva de ley, de jerarquía normativa y de competencia. Nulidad 
de pleno derecho de las disposiciones administrativas por infracción de tales principios. La 
inderogabilidad singular de las disposiciones generales. 

Tema 5. Organización administrativa. El órgano administrativo: concepto y naturaleza. Re- 
presentación equilibrada. Clases de órganos: en especial los colegiados. La competencia: Na-
turaleza, clases y criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: Coordinación y je-
rarquía. Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de firma. La avocación. 

Tema 6. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. La 
actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: en especial, 
de la desviación de poder. Los conceptos jurídicos indeterminados. 

Tema 7. La Administración y los Tribunales de Justicia. Conflictos de jurisdicción entre los 
Tribunales y la Administración. Otros conflictos de jurisdicción. Los interdictos y la Adminis-
tración. Concurrencia de embargos administrativos y judiciales. 

Tema 8. El ciudadano. Derechos públicos subjetivos e intereses legítimos: conceptos y dife-
rencias. Clasificación de los derechos públicos subjetivos. Situaciones jurídicas pasivas. Las 
prestaciones del administrado. Colaboración del administrado con la Administración Pública. 

Tema 9. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto administrativo: 
Concepto y elementos. La forma de los actos administrativos: la motivación, la notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: su régimen jurídico. 

Tema 10. Clasificación de los actos administrativos. Especial referencia a los actos jurisdic-
cionales, de trámite y que ponen fin a la vía administrativa. Los actos políticos: Naturaleza y 
régimen de impugnación en nuestro derecho positivo. La eficacia de los actos administrativos 
en el orden temporal: Comienzo, suspensión y retroactividad. 

Tema 11. La ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La ejecución 
forzosa por la Administración de los actos administrativos: medios en nuestro Derecho. Exa-
men de la vía de hecho: sus consecuencias procesales. 
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Tema 12. La invalidez de los actos administrativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
Los actos administrativos irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los ac- 
tos administrativos. Los errores materiales o de hecho: concepto y tratamiento.   

Tema 13. Declaración de nulidad de pleno derecho y anulación de los actos administrativos por la 
propia Administración mediante la revisión de oficio: casos en que procede; tramites. Concepto de 
la revocación: su tratamiento en el Derecho español. La revisión de los actos en vía jurisdiccional 
a instancia de la Administración: declaración previa de lesividad; requisitos y procedimiento. 

Tema 14. Los contratos del Sector Público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados. Los actos separables. 

Tema 15. Disposiciones generales sobre la contratación del Sector Público. Las partes en el 
contrato Órganos de contratación; órganos de asistencia: Especial referencia a la composi-
ción y funcionamiento de las mesas de contratación; y órganos consultivos. Las partes en el 
contrato. Capacidad, solvencia del empresario y prohibiciones de contratar: medios de acre-
ditación. La clasificación de las empresas y su prueba. 

Tema 16. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Normas generales sobre la 
preparación de los contratos por las Administraciones Públicas: las consultas preliminares del 
mercado. Expediente de contratación. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas. 

Tema 17. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Proposiciones de 
los interesados y documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos. La 
selección del adjudicatario. Criterios de adjudicación. La subasta electrónica. Perfección y 
formalización del contrato. Los procedimientos de adjudicación: clases, supuestos de aplica-
ción y tramitación. Referencia al Diálogo competitivo y al procedimiento de asociación para la 
innovación. Normas especiales a concursos de proyectos. 

Tema 18. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: Prerrogativas 
de la Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución, modificación, sus- 
pensión y extinción. Cesión de contratos y subcontratación. Racionalización técnica de la con-
tratación: acuerdos marco, sistemas dinámicos de contratación y centrales de contratación. 
Régimen de invalidez de los contratos. El recurso especial en materia de contratación. 

Tema 19. Los tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Contratos de obras. Contra-
to de concesión de obra pública. Contratos de suministro. Contrato de servicios. Contrato de 
concesión de servicios. De los contratos de otros entes del sector público. 
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Tema 20. El procedimiento administrativo: su naturaleza y fines. El procedimiento administra-
tivo común: regulación legal y principios generales. Abstención y recusación. Registros admi-
nistrativos y archivo de documentos. Documentos públicos administrativos y copias. Aporta-
ción de documentos al procedimiento.

Tema 21. Los interesados en el procedimiento administrativo: capacidad de obrar, represen-
tación e identificación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas y derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

Tema 22. Términos y plazos. Iniciación del procedimiento: formas y especialidades. Medidas 
provisionales. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento: Alegaciones y 
participación de los interesados, prueba e informes. Tramitación simplificada del procedimien-
to administrativo común. 

Tema 23. Terminación del procedimiento: formas. Terminación convencional. La resolución: 
Contenido y especialidades. Otros modos de terminación: Desistimiento, renuncia y caducidad. 

Tema 24. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general. 

Tema 25. Potestad sancionadora: especialidades del procedimiento administrativo común y 
principios generales. 

Tema 26. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Legislación española: 
Antecedentes y regulación actual; especialidades del procedimiento administrativo común. La 
responsabilidad de las autoridades y personal. Responsabilidad de la Administración por actos 
de sus concesionarios y contratistas. La responsabilidad del Estado legislador. 

Tema 27. Los recursos administrativos: concepto, clases y principios generales de su regula-
ción. Supuesto de pluralidad de recursos administrativos. La “reformatio in peius”: Recurso 
de alzada. Recurso de reposición. Recurso de revisión. 

Tema 28. La expropiación forzosa. Su justificación y naturaleza. La expropiación forzosa en 
España: Legislación vigente. Sujetos y objeto de la expropiación. Procedimiento general. Pe-
culiaridades del procedimiento de urgencia. 

Tema 29. Reversión de bienes expropiados: concepto; naturaleza jurídica; análisis de los di- 
versos supuestos; justiprecio. Garantías jurisdiccionales: estudio especial de la impugnación 
por la Administración de los acuerdos de las Comisiones de valoración. La autorización judicial 
de entrada para la ocupación. 

Tema 30. Limitaciones administrativas a la propiedad privada y servidumbres administrativas: 
diferencias y régimen jurídico. Referencia a los procedimientos especiales de expropiación. 
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Estudio de la ocupación temporal y la requisa. Referencia a las transferencias coactivas y a 
las expropiaciones virtuales. 

Tema 31. Patrimonio de las Administraciones Públicas: Concepto y clasificación. Bienes de 
dominio público y bienes patrimoniales: concepto legal y principios relativos a los mismos. 
Adquisición de bienes y derechos patrimoniales.   

Tema 32. Régimen de facultades y prerrogativas administrativas para la protección y defensa 
del patrimonio autonómico: Especial referencia a la investigación, deslinde, y desahucio ad-
ministrativo. Régimen registral. Inventario de bienes. Aprovechamiento y explotación de los 
bienes y derechos patrimoniales. 

Tema 33. El dominio público. Concepto y naturaleza. Clasificaciones; en especial el demanio 
natural. Los elementos del dominio público: sujetos, objeto y destino. Afectación, desafec-
tación, mutaciones demaniales. Régimen Jurídico del dominio público: Inalienabilidad, inem-
bargabilidad, e imprescriptibilidad. Utilización de bienes del dominio público: autorizaciones 
y concesiones demaniales. 

Tema 34. Dominios públicos especiales. el dominio público hidráulico. Organismos de cuen-
ca. Utilización del dominio hidráulico. Examen especial de las concesiones de agua. Minas, la 
propiedad Sistema de aprovechamiento de los recursos de las distintas secciones. Permisos 
de exploración y de investigación. Concesión de explotación: naturaleza jurídica y condiciones 
generales. 

Tema 35. Ordenación del Transporte terrestre. Transporte por carretera. Transporte ferrovia-
rio. Régimen jurídico. La obligación de servicio público. 

Tema 36. La Función Pública. Naturaleza de la relación jurídica entre el funcionario y la Ad- 
ministración. Régimen legal básico vigente: el Estatuto Básico del empleado público. El em-
pleado público: sus clases. Personal con legislación específica propia. Funcionarios de carrera: 
Ingreso. Derechos y deberes. Situaciones administrativas; provisión de puestos de trabajo. 

Tema 37. Incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen disciplinario. Derechos 
económicos: Sistema de retribución. Funcionarios interinos. Personal laboral. Personal even-
tual. Personal Directivo. 

Tema 38. Las subvenciones: concepto, naturaleza y régimen jurídico. Ámbito de aplicación. 
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión. Reintegro. 
Régimen sancionador. 



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24819

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

Tema 39. La Ley General Presupuestaria. Ámbito de aplicación. Régimen de la Hacienda Pú-
blica: Derechos y obligaciones; prerrogativas de los derechos y obligaciones de la Hacienda 
Pública; prescripción de los derechos y obligaciones. 

Tema 40. Principios constitucionales en materia tributaria. Otros principios. La norma tributa-
ria. Ámbito de aplicación. Interpretación de las normas tributarias. El conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria.

Tema 41. Los tributos: concepto, naturaleza y clases. El impuesto: Concepto y fundamento. 
Clasificación de los impuestos. Principios de la imposición. La relación jurídico-tributaria: Con-
cepto, naturaleza y elementos. Las obligaciones tributarias: sus clases. 

Tema 42. El hecho imponible. El domicilio fiscal. La exención tributaria. Los obligados tributa-
rios: Concepto y clases; el sujeto pasivo; los responsables del tributo. La capacidad de obrar 
en el orden tributario. Obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. Derechos y 
garantías de los obligados tributarios. 

Tema 43. La base imponible: concepto y regímenes de determinación. Estimaciones directa 
e indirecta. Estimación objetiva. La comprobación de valores. La base liquidable. El tipo de 
gravamen y la deuda tributaria; elementos que integran ésta última. El pago de la deuda 
tributaria; medios de pago. Referencia al fraccionamiento y al aplazamiento del pago. La 
prescripción. Otras figuras de extinción de la deuda tributaria. Garantías del crédito tributario. 

Tema 44. Principios de la potestad sancionadora en materia tributaria. Las infracciones tribu-
tarias: Concepto, naturaleza y clases. Sanciones. La condonación de sanciones. Procedimien-
to sancionador en materia tributaria. La inspección de los tributos. Especial referencia a las 
actas de inspección. 

Tema 45. La aplicación de los tributos. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos 
tributarios: Las liquidaciones tributarias; autoliquidaciones. Información y asistencia a los 
obligados tributarios; especial referencia a las consultas tributarias. Procedimiento de gestión 
tributaria: Disposiciones generales. 

Tema 46. La gestión recaudatoria de los tributos y otros recursos de naturaleza pública. 
Disposiciones generales. Recaudación en período voluntario y ejecutivo. Recaudación en pe-
riodo ejecutivo: El procedimiento de apremio. Carácter del procedimiento de apremio; fases; 
embargo. Tercerías. Actuación de la Hacienda Pública en procedimientos concursales y otros 
procedimientos de ejecución. 
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Tema 47. Revisión de actos en vía administrativa. Procedimientos especiales de revisión: Revi-
sión de los actos nulos de pleno derecho; declaración de lesividad de actos anulables; revoca-
ción; rectificación de errores; devolución de ingresos indebidos. El recurso de reposición: ob-
jeto; naturaleza; procedimiento; su relación con las reclamaciones económico-administrativas. 

Tema 48. Reclamaciones Económico-Administrativas: naturaleza. Ámbito y actos susceptibles 
de reclamación. Órganos de resolución: su composición, competencias y funcionamiento; 
especial referencia a los órganos de la Junta de Extremadura. Los interesados. Cuantía y acu-
mulación de reclamaciones. Suspensión del acto impugnado. Procedimiento general económi-
co–administrativo. Recursos contra las resoluciones contra las resoluciones de los Tribunales 
Económico Administrativos. Ejecución. Reembolso de garantías.   

Tema 49. La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. Principios gene-
ra- les: especial referencia al principio de estabilidad presupuestaria. El Consejo de Política 
Fiscal y Financiera. Recursos de las Comunidades Autónomas. El Fondo de Compensación 
Interterritorial y las asignaciones de nivelación. El poder tributario de las Comunidades Autó-
nomas. Límites. Tributos propios. Tributos cedidos por el Estado. La Ley de cesión. Alcance de 
la cesión. Participación en tributos estatales no cedidos. 

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL

Tema 50. El ordenamiento jurídico: Concepto y caracteres. El Código Civil español y su legis-
lación complementaria. Los Derechos civiles forales y especiales. Teoría general de las fuentes 
del Derecho. Las fuentes del Derecho en el ordenamiento español: Enumeración y ordenación 
jerárquica. La Constitución y el Derecho de la Unión Europea como fuentes del Derecho. La 
Ley: Sus clases. La costumbre. Prueba de la costumbre. Los principios generales del Derecho. 
La jurisprudencia: Su valor. Las lagunas de la Ley y la analogía. 

Tema 51. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad del cumplimiento y error de De-
recho. La nulidad como sanción general. El fraude de Ley: Requisitos y efectos. 

Tema 52. Comienzo y fin de la vigencia de las normas, la derogación tácita. Normas de transición. 
El principio de irretroactividad y sus excepciones en nuestro ordenamiento. La Ley en el espacio.

Tema 53. El Derecho Internacional Privado. Normas generales en la materia: Reciprocidad, orden 
público, reenvío y fraude de Ley. Principios y normas del Código Civil español en materia de con-
flictos de Leyes, referencia a otra normativa en la materia. Competencia judicial internacional.

Tema 54. La relación jurídica y la institución jurídica. Concepto de Derecho Subjetivo: Sus cla-
ses. Situaciones jurídicas secundarias, situaciones jurídicas interinas. El ejercicio de los derechos 
y sus límites, la doctrina del abuso de derecho, la buena fe. Modificación, transmisión y extinción 
de derechos. Renuncia de derechos. El poder de disposición y las prohibiciones de enajenar. 
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Tema 55. La influencia del tiempo en las relaciones jurídicas. Cómputo del tiempo. La pres-
cripción y sus clases. Examen especial de la prescripción extintiva. La caducidad.   

Tema 56. La persona. El nacimiento de la persona física. El concebido. Extinción de la perso-
nalidad individual. Los derechos de la personalidad. 

Tema 57. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. De las medidas de apoyo a las personas 
con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

Tema 58. De la tutela y guarda de menores. De la mayor edad y de la emancipación. Sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Tema 59. La persona jurídica: Naturaleza y clases. Constitución, capacidad, representación, 
domicilio, nacionalidad y extinción. Las asociaciones. Las fundaciones: Su regulación legal. La 
teoría del levantamiento del velo de la personalidad jurídica. 

Tema 60. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico: Elementos. La voluntad: Los vicios 
del consentimiento. La causa del negocio jurídico. Los negocios abstractos. Teoría del enri-
quecimiento sin causa. Los negocios jurídicos anómalos: Simulados, indirectos, fiduciarios 
y fraudulentos. La representación en el negocio jurídico. Representación directa e indirecta. 
Representación voluntaria y legal. El poder irrevocable. El autocontrato. La subsistencia del 
poder extinguido. 

Tema 61. El derecho real: Naturaleza y caracteres. Su diferencia con el derecho de crédito. 
Clases. Derechos reales reconocidos en la legislación española. Tipos dudosos de derechos 
reales. El derecho real de dominio: Extensión, contenido, límites y limitaciones. 

Tema 62. Protección del dominio: La acción reivindicatoria. Expedientes de dominio. Deslin-
des. Modos de adquirir el dominio. La teoría del título y el modo. La tradición. La ocupación. La 
accesión: Concepto y naturaleza jurídica. Clases. Reglas principales. La usucapión requisitos 
y efectos. Renuncia. Los modos de perder el dominio. El abandono. Las adquisiciones “a non 
domino”. 

Tema 63. La comunidad de bienes y el condominio. Derechos de los propietarios sobre la cosa 
común y sobre su cuota. División de la cosa común. La propiedad horizontal. 

Tema 64. La posesión: Concepto y naturaleza jurídica. Clases de posesión. Adquisición, con-
servación, pérdida y recuperación de la posesión. Efectos de la posesión durante su ejercicio 
y al cesar el mismo. Protección posesoria. 

Tema 65. El derecho real de servidumbre. Fundamento, caracteres y elementos. Clases. 
Constitución, contenido, modificación y extinción. Las llamadas servidumbres personales. 
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Las servidumbres legales. Normas fundamentales de las servidumbres de aguas, paso, me-
dianera, luces y vistas, desagüe de edificios, distancias y obras intermedias.   

Tema 66. El usufructo. Naturaleza y caracteres. Contenido, constitución y extinción. Referen-
cia a los usufructos especiales. Derechos de uso y habitación. Derechos reales de garantía. 
Formas de garantía real. La prenda. Concepto de los censos. El derecho de superficie. 

Tema 67. La obligación: Naturaleza y elementos. Fuentes de las obligaciones. Cumplimiento 
de las obligaciones. Incumplimiento: Mora, dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. Efectos 
del incumplimiento, cumplimiento forzoso en forma específica. Resarcimiento de daños y per- 
juicios. El principio de responsabilidad patrimonial universal. 

Tema 68. Causas de extinción de las obligaciones. El pago. Formas especiales del pago: Im-
putación de pagos, dación en pago, pago por cesión de bienes y consignación. Pérdida de la 
cosa debida. Condonación de la deuda. Confusión de derechos. La compensación. La nova-
ción. Asunción de deuda. 

Tema 69. El contrato. Elementos del contrato, capacidad de los contratantes. Objeto y forma. 
Idea de la clasificación de los contratos. El contrato preparatorio o precontrato. Contratos de 
adhesión, condiciones generales de la contratación. La contratación electrónica. La contrata-
ción internacional.

Tema 70. Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad y anulabilidad: Causas y efectos. 
Confirmación de los contratos. Rescisión: causas y efectos. 

Tema 71. Contrato de compraventa: concepto y naturaleza. La transmisión del dominio y el 
pacto de reserva del dominio. Prohibiciones. La venta de la cosa ajena. Perfección del contra-
to. Obligaciones del vendedor y comprador. Mención especial de la evicción y el saneamiento. 

Tema 72. El retracto convencional. Tanteos y retractos. El contrato de permuta. La transmi-
sión de créditos. El contrato de cesión. La cesión de créditos litigiosos. 

Tema 73. La donación: su concepto y naturaleza. Clases. Elementos personales, reales y 
formales. Perfección del contrato. Efectos jurídicos. Revocación y reducción de donaciones. 

Tema 74. El arrendamiento: sus clases y caracteres. El arrendamiento de fincas urbanas. 
Legislación vigente. El arrendamiento de vivienda: características más relevantes. El arren-
damiento para uso distinto del de vivienda: características más relevantes. Especialidades 
aplicables a las Administraciones Públicas. Régimen de arrendamiento de fincas rústicas. 

Tema 75. El contrato de mandato: naturaleza y especies. El contrato de préstamo: sus es-
pecies. El comodato. El precario y el mutuo. El contrato de depósito: su naturaleza y clases. 
Transacciones y compromisos. El convenio arbitral y sus efectos. 
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Tema 76. El contrato de sociedad. Naturaleza y clases. Constitución. Contenido del contrato. 
Extinción de la sociedad. El contrato de fianza. Los contratos aleatorios. Los cuasicontratos: 
Su concepto y especies. Las obligaciones que nacen de la culpa y negligencia.   

Tema 77. La concurrencia de créditos desde el punto de vista del Derecho Civil. Ejecución 
universal y ejecución singular. Clasificación y prelación de créditos. 

Tema 78. El Derecho Hipotecario. El Registro de la Propiedad. Los libros del Registro, asientos 
que se practican y sus clases. Publicidad formal del Registro. Clases de inscripción por sus 
efectos. La inadmisibilidad de los documentos no inscritos. El principio de rogación. Legitima-
ción para pedir la inscripción. El desistimiento. 

Tema 79. La legitimación y el principio de legitimación registral. Alcance y consecuencias 
sustantivas de este principio. Sus efectos procesales. El principio de la fe pública registral. 
Efectos de la inscripción respecto de los actos y contratos nulos. Las condiciones suspensivas 
y resolutorias en relación al Registro de la Propiedad. El principio de prioridad. El asiento de 
presentación. El asiento de inscripción. El asiento de cancelación. 

Tema 80. Concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad jurídica. Inmatricula-
ción. Expedientes de dominio. Certificaciones de dominio. Doble inmatriculación. La posesión 
y el Registro de la Propiedad. La prescripción en relación con el Registro. Las prohibiciones de 
disponer. El principio de tracto sucesivo: Modalidades y excepciones. Principio de legalidad: 
La calificación registral. Recursos contra la calificación del registrador. 

Tema 81. El Derecho Mercantil: Concepto, contenido y fuentes. El acto de comercio: Concepto 
y clases. El Registro Mercantil: Organización, principios, objeto de inscripción. Concepto de 
comerciante. Comerciante individual: Capacidad, incapacidades y prohibiciones. El comer-
ciante extranjero. La empresa mercantil: Elementos que la forman. 

Tema 82. La sociedad mercantil: Concepto, naturaleza y clases. El objeto social. Requisitos 
generales de constitución y personalidad. La sociedad irregular. La sociedad de responsabi-
lidad limitada. Naturaleza. Constitución. Órganos de la sociedad. La sociedad unipersonal 
de responsabilidad limitada. Transformación. Fusión y escisión de sociedades mercantiles. 
Disolución de sociedades mercantiles: causas generales y especiales. Liquidación. Responsa-
bilidad de los administradores sociales. 

Tema 83. La sociedad anónima. Naturaleza. Constitución. Efectos de la falta de inscripción 
registral. Patrimonio y capital social. Régimen jurídico de las aportaciones. Las reservas. Ac-
ciones: clases. Derechos que confieren las acciones a su titular. Órganos de la sociedad: Junta 
general de accionistas, los Administradores y el Consejo de Administración. Nombramiento, 
separación, ámbito del poder de representación y responsabilidades. Cuentas anuales. 



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24824

Tema 84. La propiedad industrial. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Patentes. Marcas. 
Otros derechos de propiedad industrial. Transmisión y régimen jurídico de protección. Régi-
men jurídico internacional. Los dominios en Internet. 

Tema 85. Derecho Concursal El concurso de acreedores. Los concursos de acreedores con 
especialidades, en especial el concurso de empresas concesionarias de obras y servicios públi-
cos o contratistas de las administraciones públicas. El Derecho preconcursal. El Procedimiento 
especial para microempresas.

Tema 86. Títulos de crédito: concepto y caracteres. Títulos nominativos. Títulos a la orden. 
Títulos al portador. La letra de cambio: concepto. Emisión y forma de la letra. El endoso. La 
aceptación. El aval. Vencimiento de la letra: el pago y el protesto. La intervención. El cheque. 

Tema 87. El contrato de seguro: Concepto, naturaleza y regulación. Elementos personales, 
reales y formales. Contenido y extinción. Seguro contra daños: Concepto y normas generales. 
Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. El Consorcio de Compen-
sación de Seguros: Funciones. 

DERECHO PENAL. 

Tema 88. Fuentes del Derecho Penal. Aplicación de las normas penales en el tiempo y en el 
espacio. Interpretación de las normas penales. Teoría general del delito. Sus elementos. Ac-
ción, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y punibilidad. 

Tema 89. El dolo: sus clases. Teoría del error en el Derecho Penal. Error de tipo y error de pro-
hibición. La imprudencia punible. El delito como acción culpable. El delito como acción punible.

Tema 90. El sujeto activo del delito. La participación en el delito. Autores del delito: Diversos 
supuestos. Cómplices. La responsabilidad penal de la persona jurídica. La vida del delito. Pro- 
vocación, proposición y conspiración. Tentativa y consumación. 

Tema 91. Formas de aparición del delito. La unidad del delito. El delito continuado. El delito 
masa. Concurso de delitos. El concurso de leyes. Circunstancias eximentes de la responsabi-
lidad criminal. Circunstancias atenuantes y agravantes. La circunstancia mixta de parentesco. 

Tema 92. Las penas. Clasificación. Reglas generales y especiales para la aplicación de las pe-
nas. Formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad. Las medidas de 
seguridad. Extinción de la responsabilidad criminal. 

Tema 93. La responsabilidad civil derivada de la criminal. Personas responsables. Respon-
sabilidad principal y subsidiaria. Extensión de la responsabilidad civil: particularidades de la 
responsabilidad civil derivada del delito en relación con los Entes públicos. Extinción de la 
responsabilidad civil.
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Tema 94. Delitos contra la integridad física: Lesiones. Especial referencia a la Negligencia 
médica y responsabilidad civil derivada. Delitos contra la libertad: Amenazas y Coacciones. 
Delitos contra la integridad moral. 

Tema 95. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del 
domicilio: Descubrimiento y revelación de secretos. Allanamiento de morada, domicilio de 
personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. Delitos contra el honor: Calumnia 
e injuria. 

Tema 96. Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico: Defraudaciones: 
Estafa y apropiación indebida. Insolvencias punibles. Alteraciones de precios en concursos y 
subastas públicas. Daños. Delitos societarios. Receptación y blanqueo de capitales. Delitos de 
financiación ilegal de los partidos políticos. 

Tema 97. Delitos contra la Hacienda Pública. Delito fiscal. Fraude de subvenciones. Delito 
contable. Especialidades del alzamiento de bienes en relación con la Hacienda Pública. Delitos 
contra la Seguridad Social. Especial referencia al fraude de prestaciones. Delitos contra los 
derechos de los trabajadores. 

Tema 98. Delitos relativos a la ordenación del territorio. Protección penal del patrimonio his-
tórico. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. Incendios Forestales. 

Tema 99. Delitos contra la seguridad colectiva: Delitos contra la salud pública. Delitos contra 
la seguridad del tráfico. Delitos de falsedad. La falsificación de documentos. La usurpación de 
funciones públicas y el intrusismo. 

Tema 100. Delitos contra la Administración Pública (I). Concepto de autoridad y funcionario 
público a efectos penales. Prevaricación. Abandono de destino y omisión del deber de perse-
guir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de documentos 
y la violación de secretos. 

Tema 101. Delitos contra la Administración Pública (II). Cohecho. Tráfico de influencias. Mal- 
versación. Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones y actividades prohibidas a los funcio-
narios públicos y abusos en el ejercicio de su función. 

Tema 102. Delitos contra la Administración de Justicia. Prevaricación. Omisión del deber de 
perseguir delitos. Encubrimiento. Realización arbitraria del propio derecho. Acusación y de-
nuncia falsas. Falso testimonio. Obstrucción a la justicia y deslealtad profesional. Delitos con-
tra la Constitución: Examen especial de los delitos cometidos por funcionarios públicos contra 
las garantías constitucionales. Delitos electorales.



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24826

Tema 103. Los Delitos Leves: Tipología. El principio “non bis in ídem”. Ley Orgánica de Res-
ponsabilidad Penal de los Menores, examen especial del régimen de la responsabilidad civil. 

DERECHO DEL TRABAJO 

Tema 104. Objeto del Derecho del Trabajo: libertad, remuneración, dependencia y ajenidad. 
Formación y desarrollo del Derecho del Trabajo. Contenido y concepto del Derecho del Traba-
jo. El sistema de fuentes del Derecho del trabajo: caracterización general. Las ordenanzas de 
trabajo: vigencia. El convenio colectivo: concepto, eficacia y tipología. La norma internacional 
laboral. 

Tema 105. La aplicación de las normas laborales: principios de ordenación. La relación Ley-
convenio colectivo. Colisión y concurrencia entre normas estatales y normas convencionales. 
El principio de condición más beneficiosa. Los principios de irrenunciabilidad de derechos y 
territorialidad de las normas laborales. 

Tema 106. Los derechos fundamentales del trabajador. La categoría profesional. El cumpli-
miento de la prestación de trabajo: deberes de obediencia, diligencia y buena fe. 

Tema 107. La jornada de trabajo: jornada normal y jornadas especiales. El contrato a tiempo 
parcial y el contrato de relevo. Las horas extraordinarias. El horario de trabajo. Los descansos 
y vacaciones anuales. 

Tema 108. El salario: concepto, estructura y modalidades. El salario mínimo interprofesional. 
Absorción y compensación de salarios. Garantías del crédito salarial. El Fondo de Garantía 
Salarial. 

Tema 109. Los poderes del empresario: caracterización general. El poder de dirección. El po-
der de variación. El poder disciplinario. La responsabilidad empresarial. 

Tema 110. El contrato de trabajo. El trabajador: concepto jurídico y legal. El empresario: 
Concepto y tipología. La interposición de empresarios. Las contratas y subcontratas de obras 
y servicios. Referencia a la cesión ilegal de trabajadores. Las empresas de trabajo temporal. 
Los contratos temporales: Tipología y régimen jurídico. 

Tema 111. Las modificaciones del contrato de trabajo. Tipología. La sucesión en la titularidad 
de la Empresa. Movilidad geográfica. La suspensión del contrato de trabajo. 

Tema 112. La extinción del contrato de trabajo: cuadro general de las causas extintivas. La 
terminación convencional del contrato. Extinción por muerte e incapacidad del trabajador. 
Muerte, jubilación e incapacidad del empresario y extinción de la personalidad contratante. 
Extinción por voluntad del trabajador.
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Tema 113. La extinción por causas objetivas. El despido procedente, improcedente o nulo. El 
despido disciplinario. Despido colectivo. Prescripción y caducidad de las acciones nacidas del 
contrato de trabajo. 

Tema 114. Infracciones y sanciones en el orden social. La prevención de riesgos laborales. 

Tema 115. La libertad sindical: titularidad y contenido. La libertad sindical de los funcionarios 
públicos. La representatividad sindical. Las Asociaciones empresariales. Las representaciones 
sindicales en la Empresa. La protección de la acción sindical. Representación y participación 
de los trabajadores en la Empresa. Las garantías de los representantes del personal. El dere-
cho de reunión. 

Tema 116. El convenio colectivo de eficacia general: partes, contenido, elaboración, registro, 
depósito y publicación, eficacia, adhesión, extensión y concurrencia. El convenio colectivo de 
eficacia limitada. Los acuerdos marco interprofesionales. 

Tema 117. El conflicto colectivo: concepto y clases. Procedimientos de composición de los 
conflictos colectivos. Huelga: régimen jurídico. La huelga en los servicios esenciales de la 
comunidad. El cierre patronal. 

PARTE TERCERA. DERECHO PROCESAL 

Tema 1. El proceso: naturaleza y fundamento. Clases. Los principios procesales contenidos en 
la Constitución; Especial referencia a la tutela judicial efectiva. 

Tema 2. Estructura de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Normas fundamentales sobre el 
Poder Judicial y el ejercicio de la potestad jurisdiccional en relación con la independencia del 
Poder Judicial, con la aplicación del Derecho de la Unión Europea, con la Constitución Españo-
la, los Reglamentos y el principio de buena fe. 

Tema 3. Extensión y límites de la jurisdicción en cada orden jurisdiccional. Conflictos y cues-
tiones de competencia. Las Normas europeas en materia de jurisdiccional internacional. Las 
inmunidades de jurisdicción y ejecución de los Estado extranjeros. 

Tema 4. Planta y organización territorial. Composición de los órganos jurisdiccionales. La 
Carrera Judicial. Breve referencia a la Oficina Judicial y a las competencias del Letrado de la 
Administración de Justicia. 

Tema 5. Régimen de los Juzgados y Tribunales: abstención y recusación. Las actuaciones ju-
diciales: sus requisitos. Nulidad de los actos judiciales. Cooperación Jurisdiccional. 
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Tema 6. Las resoluciones procesales. Los actos de comunicación a las partes y a las Adminis-
traciones Públicas. Especial referencia a las notificaciones por medios electrónicos. Responsa-
bilidad patrimonial de la Administración del Estado por el funcionamiento de la Administración 
de Justicia. 

Tema 7. El proceso civil. La Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: Antecedentes y 
principios inspiradores. Su título preliminar. La Jurisdicción de los Tribunales civiles: extensión 
y límites. Cuestiones prejudiciales.

Tema 8. La competencia de los órganos jurisdiccionales civiles y mercantiles. Competencia 
objetiva. Competencia territorial; el fuero territorial del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. Competencia funcional. La sumisión y la conexión: Sus efectos sobre la competencia. 
El reparto de los asuntos. 

Tema 9. Las partes en el proceso civil. Posición jurídica de las partes. Capacidad para ser par-
te y capacidad procesal. Legitimación procesal. Sucesión procesal. Representación y defensa 
técnica de las partes; mención especial a la representación y defensa técnica de las Adminis-
traciones Públicas, autoridades y empleados públicos en los procesos civiles. 

Tema 10. Ausencia de partes: La rebeldía en el proceso civil. Pluralidad de partes. El litiscon-
sorcio; sus especies; régimen jurídico. La intervención procesal; teoría general de la tercería. 
Intervención provocada o forzosa; principales supuestos. Intervención adhesiva. 

Tema 11. Teoría de la acción procesal; evolución del concepto material al procesal de la ac-
ción; acción, pretensión y demanda; la pretensión como objeto del proceso. Clases de pre-
tensiones. Contenido; determinación de la cuantía. Pluralidad de pretensiones. Acumulación 
de acciones y de procesos. Ampliación de la demanda. Reconvención. 

Tema 12. Hechos y actos procesales. Aclaración del proceso. Actos preparatorios de los jui-
cios; diligencias preliminares establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestiones inci-
dentales; supuestos; procedimiento para su tramitación. 

Tema 13. Actos de iniciación del proceso civil: La demanda; sus efectos. Actos de desarrollo 
del proceso civil. La prueba; su objeto y valoración. Carga de la prueba. Disposiciones gene-
rales en materia de prueba. 

Tema 14. La prueba documental. Concepto de documento. Clases: Los documentos públicos 
y privados. Valor probatorio. La presentación de documentos, dictámenes, informes y otros 
medios o instrumentos. Especial referencia a la presentación de escritos y documentos por 
vía telemática o electrónica. La práctica de la prueba documental. Documentos otorgados en 
el extranjero: su eficacia en España. 
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Tema 15. El interrogatorio de las partes. El interrogatorio de testigos; especialidades aplica-
bles a las Administraciones Públicas. El dictamen de peritos. El reconocimiento judicial. Otros 
medios de prueba. Las presunciones. 

Tema 16. La sentencia. Sus efectos jurídicos: Cosa juzgada formal y cosa juzgada material. 
Motivación. Requisitos internos y estructura externa. Otras formas de terminación del proce-
so: Renuncia, desistimiento, allanamiento, transacción, satisfacción extraprocesal y carencia 
sobrevenida de objeto. La suspensión del proceso. La suspensión del curso de los autos para 
elevar consulta. La caducidad.   

Tema 17. La resolución extrajudicial de controversias (I). La conciliación. La mediación.

Tema 18. La resolución extrajudicial de controversias (II). El arbitraje. Procedimiento arbitral. 
El laudo: anulación, revisión y ejecución. 

Tema 19. Efectos económicos del proceso; las costas y las tasas judiciales. Supuestos de deven-
gos de tasas. Criterios para la imposición de costas. Tasación de costas; sus particularidades en 
los procesos en que son parte las Administraciones Públicas. El derecho a la asistencia jurídica 
gratuita. La exención de depósitos y cauciones en favor de las Administraciones Públicas. 

Tema 20. Tipos de procesos de conocimiento. El juicio ordinario: Caracteres y procedimiento.

Tema 21. El juicio verbal: Caracteres y procedimiento. 

Tema 22. La ejecución forzosa. Disposiciones generales en materia de ejecución. Títulos eje-
cutivos. La eficacia en España de las sentencias dictadas por los Tribunales extranjeros; refe-
rencia a la ejecución en el ámbito de la Unión Europea. 

Tema 23. La ejecución dineraria. Disposiciones generales. Requerimiento de pago. El embargo 
de bienes. El procedimiento de apremio. Subasta. La administración para pago. 

Tema 24. Tercerías de dominio y de mejor derecho. Particularidades de la ejecución de bienes 
hipotecados o pignorados. Referencias a las medidas de protección de los deudores hipotecarios. 

Tema 25. La ejecución no dineraria. Ejecución de las sentencias en que se condena a las Ad-
ministraciones Públicas. 

Tema 26. De los procesos sobre provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con 
discapacidad, filiación, matrimonio y menores. 

Tema 27. Aseguramiento del proceso. Medidas cautelares en el proceso civil. La ejecución 
provisional de resoluciones judiciales. 
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Tema 28. Impugnación del proceso. Clases de recursos. El recurso de reposición. El recurso 
de apelación. Recursos frente a las resoluciones de los Secretarios judiciales. 

Tema 29. El recurso de casación civil: Concepto y fin. Requisitos: Resoluciones contra las que 
procede; motivos del recurso. Procedimiento del recurso de casación. Efectos de la sentencia. 

Tema 30. El recurso extraordinario por infracción procesal. Requisitos: Resoluciones contra 
las que procede; motivos del recurso. Tramitación. Efectos de la sentencia. La revisión de las 
sentencias firmes en la Ley de Enjuiciamiento civil. Recursos que puede utilizar el demandado 
rebelde.   

Tema 31. El Procedimiento concursal. La tramitación del procedimiento Las normas procesales 
generales, el procedimiento abreviado, el incidente concursal y el sistema de recursos.

Tema 32. Jurisdicción voluntaria: Concepto y naturaleza. Principios generales. Clasificación de 
los actos de jurisdicción voluntaria. 

Tema 33. El Proceso Penal. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes en el proceso penal. 
Criterios y reglas para determinar la competencia en el proceso penal. La conexidad. 

Tema 34. Cuestiones prejudiciales. Recursos contra las resoluciones de los Tribunales y jueces 
de instrucción. Especial referencia al incidente de nulidad de actuaciones. 

Tema 35. El proceso penal ordinario: fases y carácter supletorio de su regulación. Modos de inicia-
ción del mismo: denuncia, querella e iniciación de oficio; el atestado. Investigación preprocesal. 

Tema 36. El sumario: su objeto. Exposición de las principales diligencias sumariales. Plazos de 
la instrucción. Referencia a los medios de investigación sobre las personas. 

Tema 37. Diligencias limitadoras de derechos fundamentales. Presupuestos y requisitos. Me-
didas de investigación tecnológicas. Auto de conclusión del sumario; el procesamiento: Efec-
tos y recursos contra éste. 

Tema 38. Medidas cautelares personales. Especial referencia a la prisión provisional. La de-
tención. Medidas cautelares reales y aseguramiento de responsabilidades pecuniarias. 

Tema 39. La prueba: concepto y medios de prueba. Proposición y admisión; la prueba acor-
dada de oficio. Pruebas obtenidas con violación de derechos fundamentales. Prueba obtenida 
irregularmente. Valor probatorio de lo actuado en el sumario. 

Tema 40. Período intermedio de sobreseimiento o elevación a juicio oral. Artículos de previo 
pronunciamiento. Calificaciones. Celebración del juicio oral y sentencia. 
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Tema 41. Procedimiento abreviado (I): ámbito, objeto y competencia. Iniciación: la incoación 
de diligencias previas. La intervención del Ministerio Fiscal y de la Policía Judicial. La posición 
jurídica del investigado en el procedimiento abreviado. 

Tema 42. El procedimiento abreviado (II): Conclusión de la fase instructora. Trámite de cali-
ficaciones provisionales y apertura del juicio oral. Especialidades del juicio oral. Sentencia y 
apelación.

Tema 43. El Tribunal del Jurado: composición. Procedimiento de las causas ante el Tribunal del 
Jurado. Recurso de apelación: la doble instancia penal. Referencia al proceso por aceptación 
de decreto y al procedimiento de decomiso autónomo. 

Tema 44. Los procedimientos especiales. Del modo de proceder cuando fuere procesal un 
Senador o Diputado a Cortes. Procedimiento para la extradición. Proceso por aceptación de 
Decreto. Procedimiento contra reos ausentes. 

Tema 45. Recurso de apelación. Recurso de casación en materia penal. Recurso de queja. 
Recurso de revisión. Interposición, sustanciación y decisión de los recursos. 

Tema 46. La revisión en materia penal: casos en que procede. Fase previa de preparación. In-
terposición, sustanciación y decisión. La ejecución penal: su naturaleza jurídica. Tramitación. 

Tema 47. El proceso contencioso-administrativo: referencia a los sistemas en Derecho com-
parado y a su evolución histórica en España. Naturaleza de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Ámbito subjetivo y objetivo. Cuestiones prejudiciales. 

Tema 48. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso administrativo. Reglas determinan-
tes de su respectiva competencia. 

Tema 49. Las partes: capacidad; legitimación; representación y defensa. Objeto de recurso 
contencioso administrativo: actividad administrativa impugnable. Pretensiones de las partes. 
Acumulación. Cuantía del recurso. 

Tema 50. Procedimiento contencioso administrativo (I). Disposiciones generales sobre plazos: 
El artículo 128 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Medidas cautelares. 
Diligencias preliminares en el procedimiento en primera o única instancia: la declaración de 
lesividad y requerimiento previo en litigios entre Administraciones Públicas. Interposición del 
recurso contencioso administrativo. Anuncio del recurso y reclamación del expediente. 

Tema 51. Procedimiento contencioso administrativo (II). Emplazamiento y personación de 
interesados. Demanda y contestación: requisitos, contenido y efectos. Aportación de docu-
mentos. Reclamación de antecedentes para completar el expediente administrativo. Trámites 
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de inadmisión y de alegaciones previas. Especialidades de la prueba en el proceso contencioso 
administrativo. 

Tema 52. Procedimiento contencioso administrativo (III). Vista y conclusiones: El plantea-
miento de cuestiones nuevas. La sentencia: contenido. Otros modos de terminación del pro-
cedimiento. La cuestión de ilegalidad.   

Tema 53. Procedimiento contencioso administrativo (IV). Procedimiento abreviado. Proce-
dimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos. Procedimiento con-
tencioso-electoral. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la 
persona. Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado. Procedimiento para la 
declaración judicial de extinción de partidos políticos. 

Tema 54. Recursos contra providencias y autos. Recurso de apelación. Resoluciones contra 
las que procede. Procedimiento. Contenido y efectos de las sentencias. Recursos frente a las 
resoluciones de los Letrados de la Administración de Justicia. Recurso de revisión. 

Tema 55. Recurso de casación contencioso administrativo. Resoluciones frente a las que pro-
cede. Supuestos de interés casacional objetivo para formación de jurisprudencia. Procedi-
miento. Contenido y efectos de la sentencia. 

Tema 56. Ejecución de sentencias en el proceso contencioso-administrativo: Disposiciones 
generales. Imposibilidad de ejecución y expropiación de derechos reconocidos en sentencias 
firmes frente a la Administración. Modalidades específicas de ejecución. La extensión de efec-
tos de sentencias. Incidentes e invalidez de actos procesales en el proceso administrativo. 

Tema 57. El proceso laboral. Órganos jurisdiccionales. Competencia. Comparecencia en juicio, 
representación y defensa. Conciliación obligatoria. Reclamaciones previas a la vía judicial. El 
proceso ordinario de trabajo; su tramitación. El proceso monitorio. Acumulación de acciones.

Tema 58. Procesos especiales de trabajo. Examen particular de los siguientes: despidos y 
sanciones; reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios por despido; 
modificación sustancial de condiciones de trabajo; procedimiento de oficio; impugnación de 
actos administrativos en materia laboral; Intervención del fondo de Garantía Salarial; Con-
flictos colectivos.

Tema 59. Recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación y decretos. Recurso 
de suplicación. Recurso. 

Tema 60. El Tribunal Constitucional: Competencias del Pleno, Salas y Secciones. Disposicio-
nes comunes sobre procedimiento. Postulación procesal. Reglas sobre los actos de iniciación, 
desarrollo y terminación de los procesos constitucionales. 
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Tema 61. Procesos de declaración de inconstitucionalidad. Disposiciones generales. Recurso 
de inconstitucionalidad. Cuestión de inconstitucionalidad. Efectos de las sentencias. El recurso 
previo contra proyectos de Estatutos de Autonomía y propuestas de reforma de Estatutos de 
Autonomía. 

Tema 62. Recurso de amparo constitucional. Casos en que procede y requisitos procesales. 
Tramitación del recurso. La sentencia de amparo y sus efectos. La suspensión del acto im-
pugnado.

Tema 63. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos y negativos entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas o de estas entre sí. Impugnación de disposiciones y resoluciones de 
las Comunidades Autónomas. Conflictos relativos a la autonomía local. La declaración previa 
de inconstitucionalidad de los tratados internacionales. 

Tema 64. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. El Tribunal de Justicia y el Tribunal 
General: Composición, competencias, procedimiento y reglas de funcionamiento. El recurso 
de incumplimiento. El recurso de anulación. El recurso de inacción. La cuestión prejudicial. El 
recurso de casación. La acción de responsabilidad extracontractual: Motivos y procedimiento. 

Tema 65. El Tribunal de Cuentas, naturaleza y composición. La función fiscalizadora: Los 
procedimientos de fiscalización. La Jurisdicción contable: naturaleza y extensión. Inicio de la 
fase no jurisdiccional: diligencias preliminares. Las actuaciones previas. La prescripción de la 
responsabilidad contable. Procedimiento en el juicio de cuentas. Procedimiento de reintegro 
por alcance.
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista provisional de admitidos/as 
y excluidos/as para participar en la prueba selectiva convocada por Orden 
de 22 de marzo de 2023 para la constitución de lista de espera en el Grupo 
IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023061315)

Convocada por Orden de 22 de marzo de 2023 (DOE n.º 59, de 27 de marzo), prueba se-
lectiva para la constitución de lista de espera en el Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal 
Conductor/a, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la referida orden de convoca-
toria, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
con indicación de las causas de exclusión, para participar en la prueba selectiva convocada 
mediante la referida orden.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según 
modelo que figura en anexo. Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerá expues-
ta al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en las Oficinas 
de Atención a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse en la 
siguiente dirección de Internet:

https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico.

Cuarto. No obstante lo dispuesto en la base cuarta de la orden de convocatoria, y con la fi-
nalidad de atender la necesidad que motiva la presente convocatoria se indica que la primera 
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fase del ejercicio tendrá lugar el día y hora que se indica en el anexo a esta resolución, así 
mismo se indica que la segunda parte del mismo, tendrá lugar previsiblemente antes de la 
finalización del mes de mayo. 

Mérida, 14 de abril de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243, de 19 de diciembre),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO

D/Dª. ____________________________________________________________________
_________________________, con DNI n.º ___________________ con domicilio en ______
_________________________________________________________, n.º ____________ 
de la localidad de ___________________________________________________________.

EXPONE:

Que habiendo formulado solicitud para participar en la prueba selectiva convocada por Orden 
de 22 de marzo de 2023, para la constitución de lista de espera en el Grupo IV, Categoría 
Bombero/a Forestal Conductor/a, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el/la que suscribe figura excluido/a en la relación expuesta por 
Resolución de la Dirección General de Función Pública, de fecha de 14 de abril de 2023, por la 
causa o causas que a continuación se señalan (marcar con una x la casilla o casillas corres-
pondientes):

- Fuera de plazo
 - Instancia repetida
 - No ingresó la tasa correspondiente 
 - Falta la firma
 - Falta acreditar discapacidad
 - Titulación indebida

- No acredita desempleo para disfrutar de la bonificación 
con vida laboral actualizada.
- No acredita la exención del pago
- Otras

En consecuencia, formula las siguientes alegaciones, o consigna, en su caso, los datos que se 
han omitido en la instancia y que han originado la exclusión:

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

Por lo expuesto, y a la vista de las alegaciones formuladas o subsanación realizada, solicito se 
me incluya en la relación de aspirantes admitidos para la constitución de lista de espera en el 
Grupo IV Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a. 

En ______________________, a ____, de _________________, de 2023.

(firma)

Consejería de Hacienda y Administración. Pública. Dirección General de Función Pública. Edificio III Mi-

lenio Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida.

NOTA: si la causa de exclusión es “instancia sin firmar” el aspirante deberá cumplimentar además el si-

guiente modelo.
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(Solo cumplimentar por los excluidos por instancia sin firmar)

D/D.ª _____________________________ DNI _______________

DECLARA:

Que son ciertos los datos consignados en la instancia presentada ante la Dirección Ge-
neral de Función Pública, con n.º de Registro _____________________de fecha 
______________________ para participar en la prueba selectiva para la constitución de lista 
de espera en el Grupo IV Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a convocada por Orden 
de 22 de marzo de 2023, para la constitución de listas de espera y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la convoca-
toria citada.

En ______________________, a ____, de _________________, de 2023.

(firma)

Consejería de Hacienda y Administración. Pública. 
Dirección General de Función Pública. Edificio III Milenio Avda. Valhondo, s/n 
06800 Mérida.
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ANEXO

Fecha: Primer parte del ejercicio 6 de mayo de 2023 (sábado).

Lugar: Campus Universitario de Badajoz.

    Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Edif. Aulario).

    Avda. Elvas s/n Badajoz.

Hora: 10.00.

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2023, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria, mediante el sistema de 
concurso-oposición. (2023061312)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 26 de mayo de 2022, se procedió 
a la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria de 
la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción 
interna (DOE núm. 111, de 10 de junio de 2022).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga pública 
la relación provisional de los aspirantes aprobados:

DNI Apellidos y Nombre Total

***4785** Morgado Collado, María Ángeles 87,511

***3973** Fanega Rivero, Begoña 86,823

***2163** Sáez Cuenca, Alfonso 86,647

***0424** Arroyo Montes, María Prado 86,540

***2737** Balsera Fernández, María Eugenia 86,505

***2344** López Romero, José Claudio 86,251

***7364** Rueda Díaz, Alejandro 84,563

Contra la presente relación podrán los aspirantes, de conformidad con la citada base, interpo-
ner recurso de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución.

Badajoz, 11 de abril de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
convocan ayudas a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas 
en el exterior y sus federaciones, para el ejercicio 2023. (2023061306)

El Decreto del Presidente 40/2021, de 22 de septiembre, establece las bases reguladoras de las 
ayudas a gastos de funcionamiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior y sus Federacio-
nes (DOE núm. 184, de 23 de septiembre; corrección de errores DOE núm. 197, de 13 de octubre).

Estas ayudas, que se convocan mediante resolución del Secretario General de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura, se conceden mediante un procedimiento de concesión directa, 
mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos en los artículos 22.2 y 29 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, la presente resolución del Secretario General aprueba la convocatoria de las ayudas 
a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federacio-
nes para el ejercicio 2023, de acuerdo con lo establecido en el citado Decreto del Presidente 
40/2021, de 22 de septiembre.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Mediante la presente resolución del Secretario General de la Presidencia se efectúa la con-
vocatoria pública de ayudas destinadas a financiar gastos de funcionamiento de las comu-
nidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el ejercicio 2023, reguladas por 
el Decreto del Presidente 40/2021, de 22 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el 
exterior y sus federaciones (DOE núm. 184, de 23 de septiembre; corrección de errores DOE 
núm. 197, de 13 de octubre).

Segundo. Requisitos para obtener la condición de entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las comunidades extremeñas en el ex-
terior y sus federaciones, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los 

III
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requisitos exigidos en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en 
el Exterior y se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el 
Exterior, regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro 
Oficial y el reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior, y que, además, 
cumplan los siguientes requisitos:

 a)  Cumplir los requisitos específicos determinados en las bases, en la presente convocatoria 
y que no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la con-
dición de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Presentar una relación con la previsión anual de gastos de funcionamiento por importe 
mínimo de 1.000 €.

 c)  Acompañar una memoria de las actividades realizadas en el año anterior a la convo-
catoria de las presentes ayudas.

2.  Lo dispuesto en la letra c del apartado anterior no será de aplicación a aquellas comuni-
dades de extremeños en el exterior y a las federaciones que se constituyan legalmente e 
inscriban en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior en el año co-
rrespondiente a la convocatoria de las presentes ayudas. 

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de estas ayudas será el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Cuarto. Gastos de funcionamiento subvencionables.

1.  Serán subvencionables los siguientes gastos de funcionamiento de la comunidad o federación:

 a) Los gastos corrientes de la sede social. 

 b) Los de personal al servicio de la comunidad o federación. 

 c) Los de los miembros de la junta directiva.

2.  Tendrán la consideración de gastos corrientes de la sede social: 

 a) Cuotas de alquiler y de comunidad. 

 b) Amortizaciones de préstamos hipotecarios, salvo las anticipadas. 
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 c) Seguros del inmueble, y, en su caso, seguro de responsabilidad civil.

 d) Impuesto de Bienes Inmuebles. 

 e) Suministro de agua, electricidad, gas y comunicaciones.

 f) Gastos relacionados con el mantenimiento y limpieza del local. 

 g) Material de oficina e informático no inventariable. 

 h)  Suscripciones periódicas a prensa y revistas, publicadas en Extremadura o relacionadas 
con la región. 

 i)  Servicios informáticos y de asesoría económico-administrativa relacionados con la ges-
tión propia y ordinaria de la Comunidad o Federación.

3.  Tendrán la consideración de gastos de personal los salarios brutos y las cuotas de la Se-
guridad Social del personal contratado para la realización de la gestión administrativa 
de la comunidad o federación, salvo los referidos a horas extraordinarias, vacaciones no 
disfrutadas y las indemnizaciones por despido o jubilaciones anticipadas. En todo caso, el 
importe de estos gastos estará limitado como máximo a 1.000 euros.

  No se consideran gastos de personal los derivados de la contratación de miembros de la 
junta directiva de la comunidad o federación beneficiaria de la ayuda.

4.  Son gastos de los miembros de las juntas directivas las dietas por manutención, alojamien-
to y desplazamientos cuando se acredite que corresponden a reuniones inherentes al cargo 
relacionadas con el funcionamiento de la comunidad o federación y estén debidamente 
justificados. 

  El importe de estos gastos estará limitado a las cantidades establecidas en la normativa de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre indemnizaciones por 
razón de servicio.

5.  Además, los gastos subvencionables deberán cumplir las siguientes condiciones:

 a)  Que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la ayuda y resulten estricta-
mente necesarios para su realización.

 b)  Se podrán incluir los tributos y tasas siempre que el beneficiario de la ayuda los abone 
efectivamente, salvo los impuestos indirectos que sean susceptibles de recuperación o 
compensación.
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 c)  Se podrán incluir los gastos financieros, notariales, regístrales y periciales, siempre que 
se acredite debidamente que están directamente relacionados con la naturaleza de la 
ayuda.

6.  No serán subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, 
recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de procedimientos judiciales 
establecidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Serán subvencionables los gastos de funcionamiento que reúnan las condiciones señaladas 
en los apartados anteriores, y que sean gastos realizados y pagados por las comunidades 
y federaciones dentro del año 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura y hasta el 29 de octubre 
del 2023.

2.  Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por resolución de la persona 
titular de la Secretaría General de la Presidencia, que será notificada a las entidades solici-
tantes de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal.

  Frente a la resolución de inadmisión, que agota la vía administrativa, las entidades inte-
resadas podrán interponer el recurso potestativo de reposición ante la Secretaría General 
de la Presidencia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de 
su notificación, o bien entablar directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Sexto. Formulario de solicitud y documentación adjunta.

1.  La solicitud de ayuda se cumplimentará de acuerdo con el formulario del anexo I- Solicitud, 
en el que se desglose el presupuesto de gastos de funcionamiento anuales. La solicitud de 
ayuda deberá estar debidamente firmada por la persona que ejerza la representación legal 
de la entidad e irá dirigida a la Dirección General de Acción Exterior de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

2.  Junto al formulario de solicitud, la entidad deberá presentar el anexo II- Declaraciones y 
autorizaciones.
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3.  La entidad solicitante podrá formular su oposición a que el órgano gestor recabe o consulte 
la documentación que acrediten el cumplimiento de las obligaciones frente a la hacienda 
autonómica y frente a la seguridad social, en la forma prevista en el anexo II-Declaraciones 
y autorizaciones, debiendo presentar en ese caso la correspondiente certificación acredita-
tiva de encontrarse al corriente con la Consejería competente en materia de Hacienda de 
la Junta de Extremadura y la Tesorería General de la Seguridad Social.

4.  Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
requieren el consentimiento expreso de la entidad solicitante para ser recabados de oficio 
por el órgano gestor. En caso de no autorización a la consulta de estos datos, se deberá 
aportar junto a la solicitud la documentación acreditativa correspondiente.

5.  Las solicitudes de estas subvenciones se presentarán por medios electrónicos de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  Cada comunidad o federación sólo podrá presentar una única solicitud. En el caso de que 
presente varias solicitudes, se tramitará la primera registrada y se inadmitirán las siguientes.

7.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se re-
querirá a la parte interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa de la persona titular de 
la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  La Dirección General de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación e ins-
trucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias establecidas en el 
artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de Extrema-
dura y en el artículo 8 del Decreto 138/2021, de 21 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  La persona titular de la Secretaría General de la Presidencia es el órgano competente para resol-
ver la concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 9 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Octavo. Cuantía de las ayudas.

1.  La cuantía de la ayuda a conceder a las comunidades extremeñas en el exterior que cum-
plan los requisitos exigidos en el resuelvo segundo, será el 50% de la totalidad de los 
gastos que resulten subvencionables. En todo caso, la cuantía máxima individualizada a 
conceder será de 2.500 euros.

2.  La cuantía de la ayuda a conceder a las federaciones de comunidades extremeñas en el 
exterior que cumplan los requisitos exigidos en el resuelvo segundo, será el 70% de la 
totalidad de los gastos que resulten subvencionables. En todo caso, la cuantía máxima 
individualizada a conceder será de 2.900 euros.

3.  No serán objeto de ayuda las solicitudes presentadas cuyos gastos en funcionamiento no 
alcancen al menos los 1.000,00 euros.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.

1.  La concesión de estas ayudas será resuelta por la persona titular de la Secretaría Gene-
ral de Presidencia y notificada de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y en los términos del artículo 41 del citado cuerpo legal, en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano 
competente para su tramitación. 

2.  La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla des-
estimada por silencio administrativo. La resolución de concesión o denegación pone fin a 
la vía administrativa y contra misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el titular de la Secretaría General de la Presidencia, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de la Resolución.

Décimo. Medio de notificación o publicación.

1.  La resolución por la cual se concede la ayuda o desestima la solicitud será notificada indi-
vidualmente a cada uno de los solicitantes.

2.  Además, las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en el Por-
tal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal Electrónico de Transparencia 
de la Junta de Extremadura y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Undécimo. Modificación de la resolución de la ayuda. 

1.  Serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos 
permitidos en las normas reguladoras.

2.  Cuando la comunidad o federación beneficiaria sea conocedora de las circunstancias que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución establecidas en el apartado anterior, 
lo pondrá en conocimiento de la Secretaría General de la Presidencia tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos, procediéndose a la reducción del importe de la ayuda y/o, en su caso, al 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente.

Decimosegundo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las comunidades y federaciones beneficiarias están obligadas a: 

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida y justificar ante el 
órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la 
presente convocatoria. 

 b)  Estar dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredita-
ción de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 c)  Comunicar a la Secretaría General de la Presidencia, tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos 
o recursos para financiar los gastos de funcionamiento objeto de estas ayudas y la modi-
ficación de otras circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la ayuda. 

 d)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años para poder ser consul-
tados en el caso de que sean objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de la 
Presidencia, así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 f)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en las bases y en la pre-
sente convocatoria, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.
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Decimotercero. Justificación y pago de la ayuda.

1. La entidad beneficiaria deberá justificar la realización del 100 % de los gastos subvencionados.

2.  La entidad beneficiaria podrá justificar en cualquier momento la ayuda concedida y en 
todo caso, hasta el 15 de noviembre de 2023, deberá justificar la realización de los gastos 
subvencionados por un importe mínimo del 50 %, presentando en el anexo III –Relación 
justificativa de gastos de funcionamiento, acompañado las copias de las facturas y los jus-
tificantes del pago efectivamente realizado relacionados en el citado anexo.

  El porcentaje restante de los gastos de funcionamiento pendientes de justificar y que figu-
ran en la solicitud de la entidad beneficiaria de la ayuda deberá justificarse antes del 15 de 
febrero del año siguiente de la presente convocatoria mediante la presentación del anexo 
III-Relación justificativa de gastos de funcionamiento, acompañando las copias de las fac-
turas y los justificantes del pago efectivamente realizado relacionados en el citado anexo.

3.  Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para su corrección.

4.  En el caso de que no se justifique la ayuda concedida en el porcentaje señalado en el 
apartado 1 y 2 del presente resuelvo, se requerirá a la comunidad o federación beneficiaria 
para que en el plazo de 10 días hábiles la presente, advirtiéndole que, si así no lo hiciera 
se declarará la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de la ayuda efec-
tivamente abonada con los intereses que correspondan, previa resolución del titular de la 
Secretaría General de la Presidencia.

5.  El pago de la subvención se realizará en un único abono, por el importe total de la ayuda 
concedida y estará exento de la prestación de garantías.

6.  El pago de la ayuda requiere la previa justificación de, al menos, el 50 % de los gastos de 
funcionamiento subvencionados para cada entidad y que son objeto de la ayuda, cumplidas 
las condiciones señaladas en el párrafo primero apartado 2 del presente resuelvo. 

7.  Tendrá la consideración de anticipado la parte del pago correspondiente a los gastos de 
funcionamiento pendientes de justificar y no tenidos en cuenta para el abono de la ayuda 
concedida.

Decimocuarto. Reintegro de las ayudas.

1.  Cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
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iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente el procedimiento para el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento 
del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2.  La Secretaría General de la Presidencia será el órgano competente para iniciar el proce-
dimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, co-
rrespondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

3.  Previa audiencia a la entidad interesada, la resolución de la Secretaría General de la Presi-
dencia pondrá fin a la vía administrativa y contra ella cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la fecha de su notificación, o entablar directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

4.  Todo ello, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo estable-
cido en el capítulo II del título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  La resolución de la Secretaría General de la Presidencia declarando la pérdida del derecho 
al cobro, tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, atendiendo al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que haya incurrido la entidad beneficiaria en relación con la 
finalidad de la ayuda. 

6.  Se entenderá que la comunidad o federación beneficiaria incumple los objetivos y finalidad 
de la ayuda cuando no justifique al menos el 70 % de los gastos de funcionamiento soli-
citados por la entidad, declarándose en este caso, la pérdida total de la misma. Cuando la 
comunidad o federación justifique al menos el 70 % de los gastos de funcionamiento solici-
tados se considerará cumplida la finalidad y objetivos de la ayuda y que se aproxima signi-
ficativamente al cumplimiento total. En este caso, procederá el reintegro de la ayuda con-
cedida en la proporción no justificada de los gastos totales de funcionamiento solicitados.

Decimoquinto. Créditos presupuestarios y financiación.

La cuantía máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución asciende 
a ciento trece mil cuatrocientos euros (113.400,00 €), con cargo a los créditos autorizados 
en el órgano gestor 02004 (Dirección General de Acción Exterior), posición presupuestaria 
G/253C/48000, proyecto de gasto 20160007 “Fortalecimiento de las comunidades y federa-
ciones de comunidades extremeñas en el exterior”, con fuente de financiación CAG0000001 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.
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Decimosexto. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier 
otro que se estime oportuno.

Mérida, 28 de marzo de 2023.

El Secretario General,

FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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REGISTRO DE ENTRADA 
 
 
 
 

 
ANEXO I - SOLICITUD 

AYUDAS DESTINADAS A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR 
Y SUS FEDERACIONES 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

NOMBRE:  NIF:  
DIRECCIÓN:  C.P.  
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  
PAÍS:  TELÉFONO:  FAX:  
E-MAIL:  
PÁGINA WEB  
REDES SOCIALES:  

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:  
NIF:  CARGO:  

 
3. DESTINATARIO Y LUGAR DE LAS NOTIFICACIONES: 

 
DESTINATARIO:  
DIRECCIÓN:  C.P.  
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  

 
4. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
A) GASTOS CORRIENTES 

CONCEPTO IMPORTE (€) 
CUOTAS DE ALQUILER Y DE COMUNIDAD  
AMORTIZACIONES DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS  
SEGUROS DEL INMUEBLE Y/O DE RESPONSABILIDAD CIVIL   
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES  
SUMINISTRO DE AGUA, ELECTRICIDAD, GAS Y COMUNICACIONES 

AGUA 
GAS 

ELECTRICIDAD 
TELÉFONO/FAX 

COMUNICACIONES 
GASTOS RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL LOCAL 

MATERIAL DE OFICINA E INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 
SUSCRIPCIONES PERIÓDICAS A PRENSA Y REVISTAS 

SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUEVAS TECNOLOGÍAS  
OTROS  

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS CORRIENTES  
 

PRESIDENCIA 
Dirección General de Acción Exterior 

Código DIR3: A11016097 
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B) PERSONAL CONTRATADO 

NOMBRE CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

INICIO DEL 
CONTRATO 

FIN DEL 
CONTRATO 

JORNADA 
TRABAJO 
SEMANAL 
(HORAS) 

RETRIBUCIÓN 
BRUTA 

MENSUAL 

CUOTA 
PATRONAL 

SEG. 
SOCIAL 

MENSUAL 

COSTE 
TOTAL 

PREVISTO  

        
        
        
        

PRESUPUESTO TOTAL PERSONAL CONTRATADO  
 
C) GASTOS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

MIEMBRO  CONCEPTO FECHA IMPORTE 
    
    
    
    

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS MIEMBROS JUNTAS DIRECTIVAS  
 
 

5. TOTAL PREVISIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS CORRIENTES (A)  
PRESUPUESTO TOTAL PERSONAL CONTRATADO (B)  
PRESUPUESTO TOTAL GASTOS MIEMBROS JUNTAS DIRECTIVAS (C)  
TOTAL PREVISIÓN GASTOS FUNCIONAMIENTO (A+B+C)  

 
 

 
 

Fdo.: D/Dª. _______________________ 
Representación legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL 
RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en 
adelante RGPD), le informamos que: 
 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Presidencia de la Junta de Extremadura. 
 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas 
destinadas a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para 
el ejercicio presente. 
 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD),  
 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
 
f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición, así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser 
ejercidos mediante escrito dirigido a la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura. Plaza 
del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno ante otras 
instancias. 

 
Hay más información adicional, disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL 
RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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          PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
                 Dirección General de Acción Exterior 
                           Código DIR3 A11016097 

 

 
ANEXO II - DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 

AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 
 
D. ___________________________________________________________, como representante legal de la 
comunidad/ federación ___________________________________________________________________, 
 
DECLARO 
 
PRIMERO. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas ayudas. 
 
SEGUNDO. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de 
beneficiaria, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
TERCERO. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio 
de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 
 
CUARTO. Que NO ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura pueda: recabar de oficio de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Hacienda de la Junta de 
Extremadura, los certificados o información de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social. 
 
QUINTO. En caso de oponerse, deberá indicarlo expresamente en las siguientes casillas, aportando, junto a la solicitud, 
las correspondientes certificaciones administrativas en papel expedidas por los órganos competentes, Marcar con una 
X en el cuadro lo que proceda 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que el 
solicitante se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que el 
solicitante se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. 
 
(*) La acreditación de estar inscrito en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, será siempre 
comprobada de oficio. 
 
SEXTO. Autorización expresa a la consulta de datos facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,  
 
  AUTORIZO /   NO AUTORIZO al órgano gestor para consultar los datos tributarios sobre la situación respecto de 
las obligaciones frente a la AEAT de la entidad que represento, y, EN CASO DE NO AUTORIZAR, acompaño la 
documentación acreditativa correspondiente. 

En ______________________________, a __ de ___________ de 2023. 
 
 

Fdo.: D/Dª.:______________________ 
Representación legal. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL 
RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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          PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
                 Dirección General de Acción Exterior 
                             Código DIR3 A11016097 

 
 

 
ANEXO III -RELACIÓN JUSTIFICATIVA DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 
 
D. ____________________________________________________, como representante legal de la comunidad/ 
federación ___________________________________________________________________, 
 

CERTIFICA 
 
1º.- Que la ayuda concedida por la Presidencia de la Junta de Extremadura, al amparo de la convocatoria de ayudas 
para gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y a sus federaciones para el año 20___, 
asciende a un importe de ____________ euros 
 
2º.- Que esta entidad garantiza que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades como 
justificantes de ayudas concedidas por las mismas o, que, habiendo sido presentadas, lo han sido por un importe no 
imputado a la ayuda concedida por la Presidencia de la Junta de Extremadura. 
 
3º.- Que la relación numerada de facturas que se detallan, por importe total de ___________ euros, corresponden a 
gastos y pagos efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado 
en el proyecto, con el siguiente desglose: 
 

Nº 
FACTURA ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA (€) 

IMPORTE 
IMPUTADO A LA 

AYUDA (€) 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
 
En __________________________, a ___ de ______________ de 20____. 
 

El/La Secretario Vº Bº del Representante Legal 
 
 
 

 

Fdo.:_______________________ Fdo.:______________________ 
DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL 

RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan ayudas a gastos de funcionamiento de las 
comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el ejercicio 
2023. (2023061294)

BDNS(Identif.): 687081

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los requisitos exi-
gidos en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior 
y se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, 
regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro Oficial y el 
reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior, y que, además, cumplan los 
siguientes requisitos:

 a)  Cumplir los requisitos específicos determinados en las bases, en la presente convoca-
toria y que no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 b)  Presentar una relación con la previsión anual de gastos de funcionamiento por importe 
mínimo de 1.000 €.

 c)  Acompañar una memoria de las actividades realizadas en el año anterior a la convoca-
toria de las presentes ayudas.

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en 
el exterior y sus federaciones correspondiente al ejercicio 2023.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 40/2021, de 22 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el 
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exterior y sus federaciones (DOE n.º 184, de 23 de septiembre; corrección de errores DOE 
n.º 197, de 13 de octubre). 

Cuarto. Cuantía.

Se destinará una cantidad total de ciento trece mil cuatrocientos euros (113.400,00 €), con 
cargo a los créditos autorizados en el órgano gestor 02004 (Dirección General de Acción Ex-
terior), posición presupuestaria G/253C/48000, proyecto de gasto 20160007 “Fortalecimiento 
de las comunidades y federaciones de comunidades extremeñas en el exterior”, con fuente 
de financiación CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria y 
del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura y hasta el 29 de octubre de 2023.

Sexto. Otros datos.

El pago de la subvención se realizará, previa justificación de, al menos, el 50% de los gastos 
de funcionamiento subvencionados, en un único abono, por el importe total de la ayuda con-
cedida y estará exento de la prestación de garantías.

Mérida, 28 de marzo de 2023.

El Secretario General,

FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital y el operador de telecomunicación Quercus Extrem, 
SL, por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión 
de las subvenciones para el programa del bono social dirigido a colectivos 
vulnerables en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023061239)

Habiéndose firmado el día 22 de marzo de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y el operador de telecomunicación Quercus 
Extrem, SL, por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las 
subvenciones para el programa del bono social dirigido a colectivos vulnerables en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CIENCIA Y AGENDA DIGITAL Y EL OPERADOR DE TELECOMUNICACIÓN 

QUERCUS EXTREM, SL, POR EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE 
ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES PARA EL 
PROGRAMA DEL BONO SOCIAL DIRIGIDO A COLECTIVOS VULNERABLES 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

22 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por De-
creto 73/2019, de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 
214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la que se 
delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 141, de 23 de julio) autorizado para 
la suscripción del presente convenio.

De otra parte, D. Javier Piñeiro Alarcón en nombre y representación de Quercus Extrem, SL.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto,

MANIFIESTAN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida competencia exclusiva 
en investigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordinación con el Estado. 
Coordinación de la actividad investigadora financiada con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma. Innovación y desarrollo tecnológico, todo ello en virtud de las competencias ex-
clusivas que en dicha materia le confiere el artículo 9.1.22 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en virtud del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, (DOE núm. 126, de 2 de julio) por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE 
núm. 214, de 6 de noviembre), ejerce las competencias en materia de modernización e inno-
vación tecnológica, sociedad de la información, investigación y telecomunicaciones.
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A tenor de lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 7 del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 214, de 6 de noviem-
bre), corresponde a la Dirección General de Agenda Digital, bajo la superior dirección de la 
persona titular de la Consejería, en el ámbito de las atribuciones que le confiere el artículo 
59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la programación coordinación y gobernanza de la Agenda Digital 
de Extremadura así como las competencias en materia de telecomunicaciones y conectividad 
y que impulsen la cohesión del territorio.

Segundo. En el ámbito de estas acciones se encuadran las ayudas reguladas en el Decreto 
153/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas des-
tinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de banda ancha 
o el incremento de la velocidad de los ya contratados, a través de operadores adheridos al 
programa de ayudas y se aprueba la única convocatoria.

Tercero. Que Quercus Extrem, SL, declara su interés en colaborar con la Consejería de Eco-
nomía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura en el desarrollo de las acciones 
descritas en el Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, manifestando que no se encuentra 
incurso en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan la obtención de la 
condición de entidad colaboradora.

Cuarto. El presente convenio de colaboración pretende establecer las bases y los meca-
nismos que permitan llevar a cabo la gestión de las subvenciones reguladas en el Decreto 
anteriormente mencionado, facilitando las actuaciones de los ciudadanos y agilizando los 
procedimientos de gestión para el mejor logro de los objetivos previstos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las partes de común acuerdo convienen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco jurídico para la actuación conjunta 
de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital a través de la Dirección General de 
Agenda Digital y el operador Quercus Extrem, SL, que se adhiere al programa de ayudas, 
en la gestión para la contratación de servicios de conexión de banda ancha o el incremento 
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de la velocidad de los ya contratados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segunda. Régimen jurídico.

Este convenio de colaboración establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las 
subvenciones para el programa del bono social dirigido a colectivos vulnerables en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, acogido al Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para 
la contratación de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de 
los ya contratados, a través de operadores adheridos al programa de ayudas y se aprueba la 
única convocatoria (DOE núm. 36, de 22 de febrero), su corrección de errores (DOE núm. 40, 
de 28 de febrero) y su corrección de errores (DOE núm. 42, de 2 de marzo).

Además de por lo dispuesto en el citado Decreto, se aplicarán las previsiones establecidas en 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y normativa de desarrollo; así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

Será también de aplicación el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Me-
lilla de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos 
vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tercera. Operadores-colaboradores adheridos.

1.  Las actuaciones subvencionadas a que se refiere el artículo 4 del decreto que da origen 
a este convenio, deben llevarse a cabo por operadores de comunicaciones electrónicas 
adheridos para participar en el presente programa de ayudas. En estas actuaciones po-
drán colaborar aquellos operadores que presten, en todos o en alguno de los municipios o 
localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, servicios de conexión a internet 
en redes de banda ancha con una velocidad de al menos 30 Mbit por segundo en sentido 
descendente, y que cumplan el resto de los requisitos exigidos por la legislación en materia 
de telecomunicaciones.

     Se excluyen aquellos operadores que estén sujetos a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior, se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo 
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que establecen las directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración 
de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

2.  Para la adhesión como operador colaborador será requisito necesario la previa formaliza-
ción de un convenio entre la consejería con competencias en materia de agenda digital, a 
través de la dirección general con competencias en agenda digital y la citada operadora, 
en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por esta entidad, que se 
adecuará a los contenidos establecidos por los artículos 14 y 15 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El plazo para que los operadores soliciten su participación como operador colaborador será 
de diez días hábiles, aportando a tal efecto el anexo correspondiente establecido en la con-
vocatoria y toda la documentación indicada en la misma. Por su parte, el plazo para que 
los operadores formalicen el convenio será de un mes. Ambos plazos comenzarán a com-
putarse partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es/).

4.  La adhesión de los operadores al presente programa de ayudas se hará a través de la 
inscripción en el registro de operadores habilitado por la consejería con competencias en 
agenda digital una vez formalizado el convenio y será reconocida por el órgano con com-
petencias en materia de agenda digital.

5.  En el momento de la adhesión, los operadores deberán reunir y acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

 a.  Tener domicilio a efectos de notificaciones y un representante en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

 b.  Los operadores colaboradores deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social, mediante certificación administrativa emitida por los orga-
nismos competentes, que se recabará de oficio por la dirección general con competen-
cias en materia de agenda digital, salvo que manifiesten de forma expresa su oposición 
o la no autorización en el apartado correspondiente del modelo de solicitud de adhesión 
destinado al efecto que acompañe a la convocatoria.

 c.  Cada operador deberá realizar una declaración responsable (conforme al modelo de 
anexo destinado al efecto que acompañe a la convocatoria) de estar en posesión de los 
títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios descritos, en el ámbito 
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territorial de la comunidad autónoma de Extremadura y que cumple con las velocidades 
de descarga exigidos en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre.

 d.  Disponer directa o indirectamente de una red susceptible de prestar, cualquiera que 
sea la tecnología empleada, el servicio de acceso de banda ancha fija a una velocidad 
mínima de transmisión de datos en sentido descendente de 30 Mbit por segundo.

      Estos requisitos son exigibles en todo momento para que un operador de comunicacio-
nes electrónicas pueda actuar como operador adherido y, por tanto, pueda realizar las 
actuaciones subvencionables a que se refiere el artículo 4 del presente decreto.

Cuarta. Obligaciones del operador.

Serán obligaciones del operador, las siguientes:

4.1. Identificación.

  Los Operadores deberán designar un responsable que será el interlocutor único con los 
gestores. Esta persona será garante de la veracidad de los datos que se incorporan al 
programa de ayudas. La identificación del responsable exigirá una cuenta de correo elec-
trónico y un teléfono móvil.

  Igualmente, el Operador deberá proporcionar la identificación de una cuenta corriente de 
su titularidad para el ingreso de los fondos que, por cesión de los beneficiarios pudieran 
corresponderles.

  Asimismo, se establecerán por cada Operador un número de teléfono y una página web 
específicos para la atención e información, así como para la contratación de los servicios 
por parte de los beneficiarios de las ayudas. El teléfono y la web de servicios deberán es-
tar operativos durante el plazo de presentación de solicitudes y durante todo el plazo de 
contratación y alta del servicio.

4.2. Conexión de banda ancha a Internet.

  Los Operadores pondrán a disposición de los beneficiarios un paquete de conexión a banda 
ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados desde una ubicación fija con 
una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente.

  Los Operadores remitirán a los gestores la siguiente información relativa al paquete de 
conexión ofertado:
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  Con carácter general:

  •  Denominación de la oferta o nombre comercial.

  •  Velocidad de conexión.

  •  Cuota de alta, si la hubiere.

  •  Coste del hardware y/o software asociado si lo hubiere.

  •  Cuota mensual del servicio.

  •  En su caso:

   –  Ofertas complementarias (Reducción de importes de cuotas, reducción de costes 
de hardware, etc.).

   –  Otros servicios incluidos en el paquete (llamadas de teléfono, envío de mensajes, 
etc.).

4.3. Garantía de Calidad y Servicios.

  Los operadores deberán garantizar la calidad del servicio, así como una adecuada atención 
a los clientes. La atención a los clientes se realizará de forma específica y, con indepen-
dencia de cualquier otra vía que el operador pueda poner a disposición de los mismos, a 
través del teléfono específicamente establecido para estas ayudas.

  Igualmente, los operadores se comprometen a aplicar a sus clientes beneficiarios de las 
subvenciones reguladas en el Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, cualquier mejora 
técnica o económica que ofrezcan a los clientes individuales de las mismas, durante los 
doce meses siguientes que deben permanecer los beneficiarios activos en el servicio.

4.4. Aceptación de la forma de pago.

  El pago de las conexiones contratadas por los beneficiarios de las ayudas con el operador 
se realizará de la forma siguiente:

 •  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digi-
tal, abonará por cesión de los beneficiarios al operador mediante transferencias banca-
rias a la cuenta designada por éste, el importe subvencionado, en tres pagos de forma 
cuatrimestral a periodo vencido.
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 •  El beneficiario, contratante de la conexión a Internet incentivada, abonará mediante el 
cargo en cuenta la diferencia hasta el 100% del coste de la conexión.

  Junto a los datos de las diferentes ofertas los operadores deberán remitir a los gestores del 
programa, un modelo del recibo o factura que se cargará al beneficiario de la ayuda.

4.5. Gestión de los Incentivos.

  Los operadores participarán en las siguientes fases del proceso de justificación de la ayuda:

 •  Contratación y Alta de la Conexión de banda ancha.

 •  Presentación de la solicitud de liquidación conforme al modelo del anexo III y el certifica-
do firmado digitalmente por el representante legal del operador en el que se refleje la in-
formación para cada una de las personas beneficiarias indicada en las bases reguladoras.

  Abierto el plazo de presentación de solicitudes los operadores deberán poner a disposición 
de los posibles solicitantes, sus teléfonos y páginas web de información específicos, al ob-
jeto de informarles de las ofertas que tienen a su disposición.

  El solicitante de la ayuda, una vez transcurrido el plazo de un mes desde la publicación del 
Decreto y la convocatoria en el DOE, seleccionará aquel operador que desee contratar y 
realizará la contratación.

  La contratación del servicio con las entidades colaboradoras se llevará a cabo en el plazo 
de quince días naturales siguientes desde la notificación de la resolución de concesión. 
Transcurrido este plazo sin haberse efectuado la contratación de la conexión, quedará sin 
efecto la solicitud de la ayuda. La conexión contratada fuera del plazo establecido no podrá 
ser objeto de incentivación.

  El operador deberá realizar el siguiente proceso para la contratación y alta de la conexión 
a Internet:

  4.5.1. Comprobación:

  El operador comprobará que el beneficiario está en la relación de interesados que solicitan 
la ayuda, facilitada por la Dirección General de Agenda Digital y que se encuentran dentro 
del plazo de contratación.
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  4.5.2. Contratación por el beneficiario y alta en el servicio.

  El operador procederá a realizar el trámite comercial conducente a la contratación y ac-
tivación del servicio, solicitando al beneficiario cuanta información sea precisa. El alta en 
el servicio de Internet deberá realizarse por el operador quince días naturales siguientes 
desde la notificación de la resolución de concesión.

  4.5.3. Justificación.

 1.  La justificación de la realización de las actuaciones subvencionables se realizará por los 
operadores en el plazo de un mes contado desde la finalización del plazo de ejecución 
de las actuaciones.

 2.  Los operadores deberán aportar la documentación que se señala a continuación, a tra-
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadu-
ra https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, así como, a través 
de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2, del artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

  a. Anexo III.

  b.  Certificado firmado digitalmente por el representante del operador en el que se re-
fleje la siguiente información para cada una de las personas beneficiarias: 

   —  Nombre y apellidos del beneficiario.

   —  NIF.

   —  Identificación del servicio contratado.

   —  Fecha efectiva de alta en el servicio.

   —  Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

   —  Fecha de finalización de la actividad subvencionable.

   —  Cuantía total de importe subvencionado de acuerdo con el periodo de tiempo que 
el beneficiario ha mantenido la actividad subvencionable con el operador.
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  4.5.4. Cambios de ofertas.

  El beneficiario podrá solicitar a la Dirección General de agenda digital el cambio de ope-
rador de los servicios contratados. La dirección general resolverá favorablemente este 
cambio siempre que éste se produzca entre operadores colaboradores adheridos y lo no-
tificará a ambos operadores. Una vez notificada la autorización de cambio de operador al 
beneficiario, éste podrá realizar la contratación de los servicios con el nuevo operador. El 
cambio de operador no podrá alterar en ningún caso el plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada establecido en el artículo 19 de las presentes bases reguladoras. 

4.6. Pago.

  1.  La proposición de pago a los operadores se efectuará por la Consejería con competen-
cias en agenda digital, a propuesta de la Dirección General con competencias en materia 
de agenda digital, una vez que quede constancia de la notificación formal de la resolu-
ción de concesión a las personas beneficiarias de estas ayudas. 

  2.  El pago a los operadores se realizará en tres pagos de forma cuatrimestral a periodo 
vencido. El operador solicitará cada uno de los pagos aportando a la dirección general 
un certificado con la relación de beneficiarios. Este certificado indicará:

   — Nombre y apellidos del beneficiario.

   — NIF.

   — Identificación del servicio contratado.

   — Fecha efectiva de alta en el servicio.

   — Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

   — Fecha de inicio del periodo facturado.

   — Fecha de finalización del periodo facturado.

   — Cuantía de subvención correspondiente al periodo facturado.

 3.  Conforme a los datos recogidos en el certificado señalado en el punto anterior, la di-
rección general con competencias en materia de agenda digital tramitará el abono al 
operador de la suma de los importes correspondientes.
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 4.  El pago se efectuará por transferencia bancaria a la cuenta del operador adherido, indi-
cada en la solicitud de adhesión al programa de ayudas conforme al modelo establecido 
a tal efecto en la convocatoria.

 5.  El pago se realizará a los operadores adheridos por cesión de los beneficiarios y en las 
condiciones establecidas en el convenio de colaboración. 

 6.  El operador procederá a aminorar el importe de 20 € directamente, en la factura emitida 
de los servicios contratados por la persona beneficiaria.

 7.  El pago final correspondiente al tercer y último cuatrimestre se realizará una vez pre-
sentada por el operador la justificación final tal y como se establece en el artículo 21.

4.7. Penalizaciones.

  El incumplimiento por parte del operador de alguno de los compromisos recogidos en los 
puntos anteriores podrá dar lugar a penalizaciones económicas para las mismas. El im-
porte de las penalizaciones se detraerá del pago que debe realizarse por la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital al operador.

4.8. Mantenimiento de la Conexión a Internet.

  Los operadores que vayan a prestar los servicios deberán comprometerse a continuar 
prestando dichos servicios durante al menos un año después de la expiración del bono en 
las mismas condiciones. 

Quinta. Derechos de los operadores.

Serán derechos de los operadores los siguientes:

5.1. Participación.

  Los operadores adheridos serán proveedores únicos de las conexiones a banda ancha que 
se incentiven.

5.2. Información.

  Como entidades colaboradoras, los operadores tendrán derecho al pleno conocimiento del 
mismo, recibiendo puntualmente información sobre las ayudas convocadas y la situación 
de cada una de las solicitudes de los beneficiarios que contraten con ellas la conexión a 
Internet.
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5.3. Difusión.

  La web de difusión de las ayudas que habilite la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital hará referencia a la participación de los operadores, reflejando los diferentes tipos 
de conexiones que pongan a disposición de los posibles beneficiarios, especificando sus 
características principales.

  Del mismo modo, el material publicitario que se elabore dará a conocer el carácter de em-
presas colaboradoras de los operadores.

5.4. Publicidad.

  Los operadores podrán realizar cuantas acciones publicitarias estimen oportunas para dar 
a conocer su participación en las ayudas como entidades colaboradoras, incorporando a las 
mismas su calificación como empresa colaboradora de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.

  No obstante, el material que se prevea utilizar en las acciones o campañas de publicidad 
necesitará de la aprobación previa de la Junta de Extremadura.

Sexta. Obligaciones de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura pagará al 
operador el coste incentivable de las conexiones a banda ancha, que contraten los beneficia-
rios del programa con ella, con un máximo de 240 euros, en la forma, plazos y condiciones 
establecidos en los puntos anteriores.

Así mismo, la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pondrá a disposición del ope-
rador una persona de contacto, correo electrónico y teléfono, que atenderá cualquier cuestión 
que pueda plantearse, especialmente, las relativas a las incidencias en las contrataciones y 
altas de las conexiones a Internet en movilidad.

No serán objeto de incentivo las ofertas complementarias, ni los otros servicios que pueda 
incorporar la oferta que contrate el beneficiario.

En el supuesto de oferta de meses con cuota de conexión cero o reducida, incluidas en el pe-
riodo de 12 meses incentivable, las mismas se cuantificarán por su importe real.
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Séptima. Actuaciones de comprobación.

Los operadores se obligan a someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas 
en la legislación vigente para las entidades colaboradoras.

Octava. Vigencia.

La vigencia del presente convenio será la de la convocatoria del programa de ayudas regu-
ladas por el Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, pudiendo ser prorrogada dentro de los 
límites establecidos en el artículo 15.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo denuncia expresa de la adhesión por el ope-
rador o la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, por escrito y con una antelación 
mínima de 2 meses a su vencimiento inicial o de las sucesivas prórrogas.

Novena. Compensación económica. 

La entidad colaboradora, por la realización de las actuaciones anteriormente mencionadas, 
no recibirá compensación económica alguna por parte de la administración de la Junta de 
Extremadura. 

Décima. Resolución y extinción.

El presente acuerdo podrá resolverse de forma inmediata por mutuo acuerdo entre las par-
tes. El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por cualquiera de las 
partes podrá dar lugar a la extinción del mismo.

En cualquier caso, la resolución anticipada o la extinción del convenio no afectará a las acti-
vidades en curso que deberán ser completadas.

Undécima. Concurrencia.

El presente convenio se realiza sin derecho de exclusividad pudiendo la Consejería de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital firmar cuantos acuerdos de esta misma naturaleza y contenido 
estime oportuno.

Duodécima. Controversias.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución 
y efectos del mismo serán resueltas por la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, 
sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Decimotercero. Adhesión al programa.

Con la firma de este convenio se reconoce la adhesión del operador que suscribe al programa 
de ayudas.

Decimocuarto. Eficacia.

El presente convenio deviene eficaz desde la fecha de su firma. 

El Consejero de Economía, Ciencia y  
Agenda Digital

PA, Resolución de 18 de julio de 2019
(DOE núm. 141, de 23 de julio).

El Secretario General,

D. MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

El representante de  
Quercus Extrem, SL,

D. JAVIER PIÑEIRO ALARCÓN
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital y el operador de telecomunicación Telefónica de 
España, SAU, por el que se establece el marco de actuación conjunta en 
la gestión de las subvenciones para el programa del bono social dirigido a 
colectivos vulnerables en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023061240)

Habiéndose firmado el día 22 de marzo de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y el operador de telecomunicación Telefónica 
de España, SAU, por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las 
subvenciones para el programa del bono social dirigido a colectivos vulnerables en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CIENCIA Y AGENDA DIGITAL Y EL OPERADOR DE TELECOMUNICACIÓN 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU, POR EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE 
ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES PARA EL 
PROGRAMA DEL BONO SOCIAL DIRIGIDO A COLECTIVOS VULNERABLES 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

22 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por De-
creto 73/2019, de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 
214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la que se 
delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 141, de 23 de julio) autorizado para 
la suscripción del presente convenio.

De otra parte, D. Guillermo Santamaría Galdón en nombre y representación de Telefónica de 
España, SAU.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto,

MANIFIESTAN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida competencia exclusiva 
en investigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordinación con el Estado. 
Coordinación de la actividad investigadora financiada con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma. Innovación y desarrollo tecnológico, todo ello en virtud de las competencias ex-
clusivas que en dicha materia le confiere el artículo 9.1.22 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en virtud del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, (DOE núm. 126, de 2 de julio) por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE 
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núm. 214, de 6 de noviembre), ejerce las competencias en materia de modernización e inno-
vación tecnológica, sociedad de la información, investigación y telecomunicaciones.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 7 del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 214, de 6 de noviem-
bre), corresponde a la Dirección General de Agenda Digital, bajo la superior dirección de la 
persona titular de la Consejería, en el ámbito de las atribuciones que le confiere el artículo 
59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la programación coordinación y gobernanza de la Agenda Digital 
de Extremadura así como las competencias en materia de telecomunicaciones y conectividad 
y que impulsen la cohesión del territorio.

Segundo. En el ámbito de estas acciones se encuadran las ayudas reguladas en el Decreto 
153/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas des-
tinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de banda ancha 
o el incremento de la velocidad de los ya contratados, a través de operadores adheridos al 
programa de ayudas y se aprueba la única convocatoria.

Tercero. Que Telefónica de España, SAU, declara su interés en colaborar con la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura en el desarrollo de las accio-
nes descritas en el Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, manifestando que no se encuentra 
incurso en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan la obtención de la 
condición de entidad colaboradora.

Cuarto. El presente convenio de colaboración pretende establecer las bases y los meca-
nismos que permitan llevar a cabo la gestión de las subvenciones reguladas en el Decreto 
anteriormente mencionado, facilitando las actuaciones de los ciudadanos y agilizando los 
procedimientos de gestión para el mejor logro de los objetivos previstos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las partes de común acuerdo convienen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco jurídico para la actuación conjunta 
de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital a través de la Dirección General de 
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Agenda Digital y el operador Telefónica de España, SAU, que se adhiere al programa de ayu-
das, en la gestión para la contratación de servicios de conexión de banda ancha o el incremen-
to de la velocidad de los ya contratados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segunda. Régimen jurídico.

Este convenio de colaboración establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las 
subvenciones para el programa del bono social dirigido a colectivos vulnerables en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, acogido al Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para 
la contratación de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de 
los ya contratados, a través de operadores adheridos al programa de ayudas y se aprueba la 
única convocatoria (D.O.E. núm. 36, de 22 de febrero), su corrección de errores (D.O.E. núm. 
40, de 28 de febrero) y su corrección de errores (D.O.E. núm. 42, de 2 de marzo).

Además de por lo dispuesto en el citado Decreto, se aplicarán las previsiones establecidas en 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y normativa de desarrollo; así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

Será también de aplicación el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Me-
lilla de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos 
vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Tercera. Operadores-colaboradores adheridos.

1.  Las actuaciones subvencionadas a que se refiere el artículo 4 del decreto que da origen 
a este convenio, deben llevarse a cabo por operadores de comunicaciones electrónicas 
adheridos para participar en el presente programa de ayudas. En estas actuaciones po-
drán colaborar aquellos operadores que presten, en todos o en alguno de los municipios o 
localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, servicios de conexión a internet 
en redes de banda ancha con una velocidad de al menos 30 Mbit por segundo en sentido 
descendente, y que cumplan el resto de los requisitos exigidos por la legislación en materia 
de telecomunicaciones.
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     Se excluyen aquellos operadores que estén sujetos a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior, se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo 
que establecen las directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración 
de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

2.  Para la adhesión como operador colaborador será requisito necesario la previa formaliza-
ción de un convenio entre la consejería con competencias en materia de agenda digital, a 
través de la dirección general con competencias en agenda digital y la citada operadora, 
en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por esta entidad, que se 
adecuará a los contenidos establecidos por los artículos 14 y 15 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El plazo para que los operadores soliciten su participación como operador colaborador será 
de diez días hábiles, aportando a tal efecto el anexo correspondiente establecido en la con-
vocatoria y toda la documentación indicada en la misma. Por su parte, el plazo para que 
los operadores formalicen el convenio será de un mes. Ambos plazos comenzarán a com-
putarse partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es/).

4.  La adhesión de los operadores al presente programa de ayudas se hará a través de la 
inscripción en el registro de operadores habilitado por la consejería con competencias en 
agenda digital una vez formalizado el convenio y será reconocida por el órgano con com-
petencias en materia de agenda digital.

5.  En el momento de la adhesión, los operadores deberán reunir y acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

 a.  Tener domicilio a efectos de notificaciones y un representante en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

 b.  Los operadores colaboradores deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social, mediante certificación administrativa emitida por los orga-
nismos competentes, que se recabará de oficio por la dirección general con competen-
cias en materia de agenda digital, salvo que manifiesten de forma expresa su oposición 
o la no autorización en el apartado correspondiente del modelo de solicitud de adhesión 
destinado al efecto que acompañe a la convocatoria.
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 c.  Cada operador deberá realizar una declaración responsable (conforme al modelo de 
anexo destinado al efecto que acompañe a la convocatoria) de estar en posesión de los 
títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios descritos, en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Extremadura y que cumple con las velocidades 
de descarga exigidos en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre.

 d.  Disponer directa o indirectamente de una red susceptible de prestar, cualquiera que 
sea la tecnología empleada, el servicio de acceso de banda ancha fija a una velocidad 
mínima de transmisión de datos en sentido descendente de 30 Mbit por segundo.

      Estos requisitos son exigibles en todo momento para que un operador de comunicacio-
nes electrónicas pueda actuar como operador adherido y, por tanto, pueda realizar las 
actuaciones subvencionables a que se refiere el artículo 4 del presente decreto.

Cuarta. Obligaciones del operador.

Serán obligaciones del operador, las siguientes:

4.1. Identificación.

  Los Operadores deberán designar un responsable que será el interlocutor único con los 
gestores. Esta persona será garante de la veracidad de los datos que se incorporan al 
programa de ayudas. La identificación del responsable exigirá una cuenta de correo elec-
trónico y un teléfono móvil.

  Igualmente, el Operador deberá proporcionar la identificación de una cuenta corriente de 
su titularidad para el ingreso de los fondos que, por cesión de los beneficiarios pudieran 
corresponderles.

  Asimismo, se establecerán por cada Operador un número de teléfono y una página web 
específicos para la atención e información, así como para la contratación de los servicios 
por parte de los beneficiarios de las ayudas. El teléfono y la web de servicios deberán es-
tar operativos durante el plazo de presentación de solicitudes y durante todo el plazo de 
contratación y alta del servicio.

4.2. Conexión de banda ancha a Internet.

  Los Operadores pondrán a disposición de los beneficiarios un paquete de conexión a banda 
ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados desde una ubicación fija con 
una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente.
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  Los Operadores remitirán a los gestores la siguiente información relativa al paquete de 
conexión ofertado:

  Con carácter general:

  •  Denominación de la oferta o nombre comercial.

  •  Velocidad de conexión.

  •  Cuota de alta, si la hubiere.

  •  Coste del hardware y/o software asociado si lo hubiere.

  •  Cuota mensual del servicio.

  •  En su caso:

   –  Ofertas complementarias (Reducción de importes de cuotas, reducción de costes 
de hardware, etc.).

   –  Otros servicios incluidos en el paquete (llamadas de teléfono, envío de mensajes, 
etc.).

4.3. Garantía de Calidad y Servicios.

  Los operadores deberán garantizar la calidad del servicio, así como una adecuada atención 
a los clientes. La atención a los clientes se realizará de forma específica y, con indepen-
dencia de cualquier otra vía que el operador pueda poner a disposición de los mismos, a 
través del teléfono específicamente establecido para estas ayudas.

  Igualmente, los operadores se comprometen a aplicar a sus clientes beneficiarios de las 
subvenciones reguladas en el Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, cualquier mejora 
técnica o económica que ofrezcan a los clientes individuales de las mismas, durante los 
doce meses siguientes que deben permanecer los beneficiarios activos en el servicio.

4.4. Aceptación de la forma de pago.

  El pago de las conexiones contratadas por los beneficiarios de las ayudas con el operador 
se realizará de la forma siguiente:

  •  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital, abonará por cesión de los beneficiarios al operador mediante transferencias 
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bancarias a la cuenta designada por éste, el importe subvencionado, en tres pagos de 
forma cuatrimestral a periodo vencido.

  •  El beneficiario, contratante de la conexión a Internet incentivada, abonará mediante 
el cargo en cuenta la diferencia hasta el 100% del coste de la conexión.

  Junto a los datos de las diferentes ofertas los operadores deberán remitir a los gestores del 
programa, un modelo del recibo o factura que se cargará al beneficiario de la ayuda.

4.5. Gestión de los Incentivos.

 Los operadores participarán en las siguientes fases del proceso de justificación de la ayuda:

  •  Contratación y Alta de la Conexión de banda ancha.

  •  Presentación de la solicitud de liquidación conforme al modelo del anexo III y el cer-
tificado firmado digitalmente por el representante legal del operador en el que se re-
fleje la información para cada una de las personas beneficiarias indicada en las bases 
reguladoras.

  Abierto el plazo de presentación de solicitudes los operadores deberán poner a disposición 
de los posibles solicitantes, sus teléfonos y páginas web de información específicos, al ob-
jeto de informarles de las ofertas que tienen a su disposición.

  El solicitante de la ayuda, una vez transcurrido el plazo de un mes desde la publicación del 
Decreto y la convocatoria en el DOE, seleccionará aquel operador que desee contratar y 
realizará la contratación.

  La contratación del servicio con las entidades colaboradoras se llevará a cabo en el plazo 
de quince días naturales siguientes desde la notificación de la resolución de concesión. 
Transcurrido este plazo sin haberse efectuado la contratación de la conexión, quedará sin 
efecto la solicitud de la ayuda. La conexión contratada fuera del plazo establecido no podrá 
ser objeto de incentivación.

  El operador deberá realizar el siguiente proceso para la contratación y alta de la conexión 
a Internet:

  4.5.1. Comprobación:

  El operador comprobará que el beneficiario está en la relación de interesados que solicitan 
la ayuda, facilitada por la Dirección General de Agenda Digital y que se encuentran dentro 
del plazo de contratación.
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  4.5.2. Contratación por el beneficiario y alta en el servicio.

  El operador procederá a realizar el trámite comercial conducente a la contratación y ac-
tivación del servicio, solicitando al beneficiario cuanta información sea precisa. El alta en 
el servicio de Internet deberá realizarse por el operador quince días naturales siguientes 
desde la notificación de la resolución de concesión.

  4.5.3. Justificación.

 1.  La justificación de la realización de las actuaciones subvencionables se realizará por los 
operadores en el plazo de un mes contado desde la finalización del plazo de ejecución 
de las actuaciones.

 2.  Los operadores deberán aportar la documentación que se señala a continuación, a tra-
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadu-
ra https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, así como, a través 
de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2, del artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

  a. Anexo III.

  b.  Certificado firmado digitalmente por el representante del operador en el que se re-
fleje la siguiente información para cada una de las personas beneficiarias: 

   —  Nombre y apellidos del beneficiario.

   — NIF.

   — Identificación del servicio contratado.

   — Fecha efectiva de alta en el servicio.

   — Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

   — Fecha de finalización de la actividad subvencionable.

   —  Cuantía total de importe subvencionado de acuerdo con el periodo de tiempo que 
el beneficiario ha mantenido la actividad subvencionable con el operador.
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  4.5.4. Cambios de ofertas.

  El beneficiario podrá solicitar a la Dirección General de agenda digital el cambio de ope-
rador de los servicios contratados. La dirección general resolverá favorablemente este 
cambio siempre que éste se produzca entre operadores colaboradores adheridos y lo no-
tificará a ambos operadores. Una vez notificada la autorización de cambio de operador al 
beneficiario, éste podrá realizar la contratación de los servicios con el nuevo operador. El 
cambio de operador no podrá alterar en ningún caso el plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada establecido en el artículo 19 de las presentes bases reguladoras. 

4.6. Pago.

 1.  La proposición de pago a los operadores se efectuará por la Consejería con competen-
cias en agenda digital, a propuesta de la Dirección General con competencias en materia 
de agenda digital, una vez que quede constancia de la notificación formal de la resolu-
ción de concesión a las personas beneficiarias de estas ayudas. 

 2.  El pago a los operadores se realizará en tres pagos de forma cuatrimestral a periodo 
vencido. El operador solicitará cada uno de los pagos aportando a la dirección general 
un certificado con la relación de beneficiarios. Este certificado indicará:

  —  Nombre y apellidos del beneficiario.

  — NIF.

  — Identificación del servicio contratado.

  — Fecha efectiva de alta en el servicio.

  — Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

  — Fecha de inicio del periodo facturado.

  — Fecha de finalización del periodo facturado.

  — Cuantía de subvención correspondiente al periodo facturado.

 3.  Conforme a los datos recogidos en el certificado señalado en el punto anterior, la di-
rección general con competencias en materia de agenda digital tramitará el abono al 
operador de la suma de los importes correspondientes.
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 4.  El pago se efectuará por transferencia bancaria a la cuenta del operador adherido, indi-
cada en la solicitud de adhesión al programa de ayudas conforme al modelo establecido 
a tal efecto en la convocatoria.

 5.  El pago se realizará a los operadores adheridos por cesión de los beneficiarios y en las 
condiciones establecidas en el convenio de colaboración. 

 6.  El operador procederá a aminorar el importe de 20 € directamente, en la factura emitida 
de los servicios contratados por la persona beneficiaria.

 7.  El pago final correspondiente al tercer y último cuatrimestre se realizará una vez pre-
sentada por el operador la justificación final tal y como se establece en el artículo 21.

4.7. Penalizaciones.

  El incumplimiento por parte del operador de alguno de los compromisos recogidos en los 
puntos anteriores podrá dar lugar a penalizaciones económicas para las mismas. El im-
porte de las penalizaciones se detraerá del pago que debe realizarse por la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital al operador.

4.8. Mantenimiento de la Conexión a Internet.

  Los operadores que vayan a prestar los servicios deberán comprometerse a continuar 
prestando dichos servicios durante al menos un año después de la expiración del bono en 
las mismas condiciones. 

Quinta. Derechos de los operadores.

Serán derechos de los operadores los siguientes:

5.1. Participación.

  Los operadores adheridos serán proveedores únicos de las conexiones a banda ancha que 
se incentiven.

5.2. Información.

  Como entidades colaboradoras, los operadores tendrán derecho al pleno conocimiento del 
mismo, recibiendo puntualmente información sobre las ayudas convocadas y la situación 
de cada una de las solicitudes de los beneficiarios que contraten con ellas la conexión a 
Internet.
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5.3. Difusión.

  La web de difusión de las ayudas que habilite la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital hará referencia a la participación de los operadores, reflejando los diferentes tipos 
de conexiones que pongan a disposición de los posibles beneficiarios, especificando sus 
características principales.

  Del mismo modo, el material publicitario que se elabore dará a conocer el carácter de em-
presas colaboradoras de los operadores.

5.4. Publicidad.

  Los operadores podrán realizar cuantas acciones publicitarias estimen oportunas para dar 
a conocer su participación en las ayudas como entidades colaboradoras, incorporando a las 
mismas su calificación como empresa colaboradora de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.

  No obstante, el material que se prevea utilizar en las acciones o campañas de publicidad 
necesitará de la aprobación previa de la Junta de Extremadura.

Sexta. Obligaciones de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura pagará al 
operador el coste incentivable de las conexiones a banda ancha, que contraten los beneficia-
rios del programa con ella, con un máximo de 240 euros, en la forma, plazos y condiciones 
establecidos en los puntos anteriores.

Así mismo, la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pondrá a disposición del ope-
rador una persona de contacto, correo electrónico y teléfono, que atenderá cualquier cuestión 
que pueda plantearse, especialmente, las relativas a las incidencias en las contrataciones y 
altas de las conexiones a Internet en movilidad.

No serán objeto de incentivo las ofertas complementarias, ni los otros servicios que pueda 
incorporar la oferta que contrate el beneficiario.

En el supuesto de oferta de meses con cuota de conexión cero o reducida, incluidas en el pe-
riodo de 12 meses incentivable, las mismas se cuantificarán por su importe real.
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Séptima. Actuaciones de comprobación.

Los operadores se obligan a someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas 
en la legislación vigente para las entidades colaboradoras.

Octava. Vigencia.

La vigencia del presente convenio será la de la convocatoria del programa de ayudas regu-
ladas por el Decreto 153/2022, de 21 de diciembre, pudiendo ser prorrogada dentro de los 
límites establecidos en el artículo 15.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo denuncia expresa de la adhesión por el ope-
rador o la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, por escrito y con una antelación 
mínima de 2 meses a su vencimiento inicial o de las sucesivas prórrogas.

Novena. Compensación económica. 

La entidad colaboradora, por la realización de las actuaciones anteriormente mencionadas, 
no recibirá compensación económica alguna por parte de la administración de la Junta de 
Extremadura. 

Décima. Resolución y extinción.

El presente acuerdo podrá resolverse de forma inmediata por mutuo acuerdo entre las par-
tes. El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por cualquiera de las 
partes podrá dar lugar a la extinción del mismo.

En cualquier caso, la resolución anticipada o la extinción del convenio no afectará a las acti-
vidades en curso que deberán ser completadas.

Undécima. Concurrencia.

El presente convenio se realiza sin derecho de exclusividad pudiendo la Consejería de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital firmar cuantos acuerdos de esta misma naturaleza y contenido 
estime oportuno.

Duodécima. Controversias.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución 
y efectos del mismo serán resueltas por la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, 
sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Decimotercero. Adhesión al programa.

Con la firma de este convenio se reconoce la adhesión del operador que suscribe al programa 
de ayudas.

Decimocuarto. Eficacia.

El presente convenio deviene eficaz desde la fecha de su firma. 

El Consejero de Economía, Ciencia y  
Agenda Digital

PA, Resolución de 18 de julio de 2019
(DOE núm. 141, de 23 de julio).

El Secretario General,

D. MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

El representante de  
Telefónica de España, SAU,

D. GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Resilux Iberica Packaging, SAU, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES El Pomar de Jerez de 
los Caballeros. (2023061242)

Habiéndose firmado el día 31 de marzo de 2023, el para el desarrollo de programas formati-
vos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación 
y Empleo y Resilux Iberica Packaging, SAU, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Administración y Finanzas del IES El Pomar de Jerez de los Caballeros, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y RESILUX IBERICA 
PACKAGING, SAU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES EL POMAR DE JEREZ DE LOS 
CABALLEROS

Mérida, 31 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Resilux Iberica Packaging, SAU, con CIF A81471385 y domicilio en Ca-
rretera Nacional 435, Km 99, código postal 06350 Higuera la Real, Badajoz, con teléfono de 
contacto 924727000, correo electrónico _________________ y Doña Cristina Fabo Indurain, 
como directora de recursos humanos y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Resilux Iberica Packaging, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES El Pomar de 
Jerez de los Caballeros, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
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colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24891

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de  
Resilux Iberica Packaging, SAU,

DÑA. CRISTINA FABO INDURAIN
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Apdales, SC, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de 
Villanueva de la Serena. (2023061264)

Habiéndose firmado el día 18 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Apdales, SC, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión 
de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y APDALES, SC, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS 

COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE  
VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 18 de enero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Apdales, SC, con CIF J06692040 y domicilio en Vivero de empresas, 
C/ Hernán Cortés 3, despacho 5, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con 
teléfono de contacto ___________________, correo electrónico _______ y Don José Antonio 
Moreno Hortet, como administrador y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24895

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Apdales, SC.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro De 
Valdivia de Villanueva De La Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Apdales, SC,

D. JOSÉ ANTONIO MORENO HORTET
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y José Manuel Barquero Macías, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Casagrande 
de Valdivia. (2023061265)

Habiéndose firmado el día 25 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y José Manuel Barquero Macías, para los ciclos formativos de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JOSÉ MANUEL BARQUERO 
MACÍAS, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 

APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO 
SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA 

CASAGRANDE DE VALDIVIA

Mérida, 25 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa José Manuel Barquero Macías, con CIF ***9025** y domicilio en Avda. 
De la Cruz, 62 código postal 06450 Quintana de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto 
___________, correo electrónico ______________________ y Don José Manuel Barquero 
Macías, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa José Manuel Barquero Macías.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
José Manuel Barquero Macías,

D. JOSÉ MANUEL BARQUERO MACÍAS
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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el funcionamiento del Registro 
de empresas acreditadas en el sector de la construcción. (2023061322)

Habiéndose firmado el día 27 de febrero de 2023, el Convenio entre el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el funcionamiento del regis-
tro de empresas acreditadas en el sector de la construcción, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN

27 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte: la Excma. Sra D.ª Yolanda Díaz Pérez, en su condición de Vicepresidenta Se-
gunda del Gobierno nombrada por el Real Decreto 523/2021 de 10 de julio, y Ministra de 
Trabajo y Economía Social, nombrada por Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, y en uso de 
sus atribuciones conferidas en virtud del artículo 61, K) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Y de otra, la Excma. Sra. María Esther Gutiérrez Morán, en su condición de Consejera de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente 21/2019, 
de 1 de julio, y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 
del Presidente 30/2019, de 25 de julio, por el que se delega en la persona titular de la Con-
sejería de Educación y Empleo la firma de los convenios de colaboración con el Estado, en el 
ámbito de las competencias que dicho departamento tiene atribuidas.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad para obligarse y convenir.

EXPONEN

Entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
se suscribió un convenio para el funcionamiento de la aplicación electrónica del Ministerio 
de Trabajo y Economía Social que da soporte al Registro de Empresas acreditadas de la 
Construcción.

La entrada en funcionamiento de esta aplicación informática ha permitido que cualquier trá-
mite relacionado con los distintos procedimientos administrativos previstos en el Real Decre-
to 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, se pueda realizar de forma 
electrónica, dando cumpliendo así, al derecho de los ciudadanos a relacionarse electrónica-
mente con las Administraciones Públicas establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Además, como la aplicación informática da soporte a todos los registros de empresas acre-
ditadas de la construcción, permite su intercomunicación y la consulta de las inscripciones 
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existentes en cualquiera de ellos así como el acceso público a sus datos, con la salvedad de 
los relativos a la intimidad de las personas, posibilita disponer de una base de datos general.

Por otra parte, aquellas comunidades autónomas que deseen generar una aplicación informá-
tica propia como soporte de su Registro deberán en cumplimiento de la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, agregar los datos identificativos obran-
tes en el mismo a la base de datos general.

Por ello la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1109/2007, previó la elaboración de 
un protocolo de colaboración entre el entoncesDichos convenios se firmaron en el momento 
de entrada en funcionamiento de la aplicación. No obstante, la aprobación de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público ha eliminado la vigencia indefinida 
prevista en los mismos.

Por ello, en virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas acuerdan suscribir el presente 
convenio que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

En cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1109/2007, 
de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción, este convenio tiene por objeto el estable-
cimiento de las bases necesarias para la gestión del registro de empresas acreditadas en el 
sector de la construcción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda. Obligatoriedad del Registro.

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, las empresas que 
pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos en una obra de construcción, debe-
rán estar inscritas, con carácter previo al inicio de su intervención en el proceso de subcontra-
tación en el Sector de la Construcción como contratistas o subcontratistas, en el Registro de 
Empresas Acreditadas dependiente de la autoridad laboral correspondiente al territorio donde 
radique su domicilio social. 

A tal efecto El Ministerio de Trabajo y Economía Social y la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de acuerdo con sus respectivas competencias, mantendrán el correspondiente Registro 
de Empresas Acreditadas en el que podrán inscribirse las empresas domiciliadas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
el carácter único de la inscripción y su validez en todo el territorio nacional.
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Tercera. Base de datos general.

1.  A través de la aplicación informática, la Comunidad Autónoma de Extremadura tendrá ac-
ceso a la base de datos general en la que obran los datos de las empresas inscritas en los 
Registros dependientes de todas las autoridades laborales.

     La configuración de esta base de datos permite que desde cualquiera de los Registros pueda 
realizarse la consulta y darse acceso público a los datos incorporados a los mismos, con la 
salvedad de los referentes a la intimidad de las personas; igualmente, garantiza que las 
certificaciones solicitadas a los Registros puedan expedirse con la mayor brevedad y, en 
todo caso, en el plazo máximo de diez días naturales desde la recepción de la solicitud por 
el órgano competente para emitirla.

2.  El Ministerio de Trabajo y Economía Social se obliga a la gestión y el mantenimiento de la 
aplicación informática existente que sirve como base de datos general, así como de Regis-
tro en el caso de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla; y que además es utilizada 
como soporte informático del Registro de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Utilización de la base de datos general por las Comunidades Autónomas. 

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura albergará los datos obrantes en su Registro en 
la base de datos general y podrá utilizarla para realizar consultas y expedir certificaciones 
relativas a las empresas inscritas en otros Registros.

2.  Sin perjuicio de la libertad de la Comunidad Autónoma de Extremadura para organizar su 
propio Registro, si modifica su configuración, deberá comunicarlo a la Comisión de Segui-
miento del Registro de Empresas Acreditadas a que se refiere la Cláusula Undécima con, al 
menos, dos meses de antelación. 

     En todo caso, la variación de la configuración interna del Registro no deberá afectar al ac-
tual formato de intercambio de datos, cuya modificación requerirá un nuevo acuerdo entre 
el Ministerio de Trabajo y Economía Social y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Incorporación de los datos a la base general.

1.  La Comunidad autónoma de Extremadura deberá agregar a la base de datos general los 
datos identificativos de las empresas inscritas en su territorio. Así como los documentos 
aportados por las mismas junto con sus solicitudes. 

2.  Así mismo deberá garantizar que los datos que obran en su Registro respecto de las em-
presas con domicilio social en su territorio se incorporen a la base de datos general y se 
mantengan actualizados. A tal fin, actualizará los datos incorporados desde su Registro a 
la base de datos general con periodicidad mínima diaria.
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3.  Cuando así se requiera por otra autoridad laboral o por el Organismo Estatal de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, deberá facilitar en castellano los datos que figuren en 
cualquier otra lengua oficial del Estado. Se excluye de dicha obligación la traducción de los 
documentos aportados por la empresa junto con sus solicitudes.

Sexta. Acceso externo a la base de datos general.

1.  El Ministerio de Trabajo y Economía Social se obliga a mantener un sitio de Internet a través 
del cual se realizará el acceso externo a la base de datos general.

2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá añadir contenidos adicionales ajustándo-
se a los requisitos de diseño establecidos para la página Web creada por el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, dichos contenidos deberán ser coherentes con la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, y el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, sin que en ningún caso 
puedan contravenir su aplicación.

Séptima. Asignación de perfiles de acceso.

1.  El acceso a la base de datos general se realizará según el perfil informático correspondiente 
al usuario.

2. Los perfiles informáticos de acceso a la base de datos general serán los siguientes:

 a)  Perfil de autoridad laboral que utilice la base de datos general como soporte informático 
de su Registro. Permitirá el acceso a todos los datos obrantes en la base general, así 
como la realización de trámites relativos a las empresas con domicilio social en su terri-
torio. Permitirá, asimismo, la explotación informática de los datos, de acuerdo con las 
posibilidades de la aplicación, y la realización de peticiones a las autoridades laborales 
respecto de la incorporación de datos a la base general.

 b)  Perfil de Inspector de Trabajo y Seguridad Social, así como de autoridad laboral con 
aplicación informática propia, o de personal técnico debidamente autorizado por la au-
toridad laboral competente. Permitirá el acceso a todos los datos obrantes en la base 
general, así como su explotación informática, de acuerdo con las posibilidades de la 
aplicación, así como la realización de peticiones a las autoridades laborales respecto de 
la incorporación de datos a la base general. 

 c)  Perfil de usuario de empresa. Permitirá la solicitud de certificados relativos a la ins-
cripción de las empresas en cualquiera de los Registros, así como la realización de los 
trámites relativos a la propia empresa.
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 d)  Perfil de usuario con certificado digital. Permitirá la solicitud de certificados relativos a 
la inscripción de las empresas en cualquiera de los Registros.

 e)  Perfil de usuario sin certificado digital. Permitirá la consulta pública de las empresas 
inscritas en cualquiera de los Registros de Empresas Acreditadas.

3.  Los perfiles a), b) y c), además de certificado digital, requieren estar registrados como 
usuarios del sistema.

4.  A efectos de lo previsto en esta cláusula, serán válidos los certificados reconocidos por la 
plataforma @firma del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

5.  La Subdirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Mi-
nisterio de Trabajo y Economía Social mantendrá dado de alta como usuario administra-
dor de la base de datos general a la persona designada por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     Corresponde al usuario administrador gestionar los trámites relacionados con los usuarios 
de la aplicación ubicados en su ámbito de actuación. 

Octava. Asistencia a los usuarios de la aplicación.

Con el fin de facilitar el funcionamiento de los registros de empresas acreditadas, el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social pondrá a disposición de los usuarios de la base de datos general 
un sistema de atención telefónica destinado a solucionar problemas derivados de la utilización 
de la aplicación 

Novena. Protección de datos.

La gestión de los datos obrantes en cada registro se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Décima. Ausencia de coste.

Este convenio no conllevará contraprestación económica alguna por las partes. Las activida-
des de colaboración no supondrán para el Ministerio de Trabajo y Economía Social, ni para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura incurrir en gasto alguno ni darán lugar a repercusión 
presupuestaria de ningún tipo.

Undécima. Seguimiento.

Para velar por el cumplimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de Segui-
miento formada por la persona titular de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, la persona titular de la Dirección General de Trabajo del Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, o personas en que los mismos deleguen, así como por otros dos 
vocales representantes de cada Administración. En calidad de asesores, con derecho a voz, 
pero sin voto, podrán incorporarse otros técnicos.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y se regirá en 
cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico, respecto a lo no establecido expresamente en 
la presente cláusula, por lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Funciones:

 a)  Efectuar un seguimiento del sistema, evaluar el funcionamiento de la base de datos ge-
neral y del Registro de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en su caso, proponer 
la introducción de cambios en la aplicación informática que supongan una mejora en su 
gestión, siempre que ello no suponga contravenir la Ley 32/2006, de 18 de octubre, ni 
el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto.

 b)  Velar por el cumplimiento del presente instrumento de colaboración y resolver los pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que se pudieran plantear con motivo de la 
aplicación del mismo.

Duodécima. Régimen jurídico aplicable y orden jurisdiccional competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto, especialmente para los 
convenios, en el título preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015.

Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula Undécima, las cuestiones liti-
giosas surgidas por la ejecución del presente convenio serán de conocimiento y competencia 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimotercera. Vigencia del convenio.

El convenio tendrá una vigencia de 4 años desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley 40/2015, pudiendo 
acordar los firmantes, antes del vencimiento del plazo, una prórroga expresa por un período 
de hasta cuatro años.
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Decimocuarta. Modificación, extinción y resolución del convenio.

1º  La modificación del convenio solo podrá realizarse por acuerdo unánime de cada una de 
las partes. 

2º  El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución las siguientes:

 1.  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

 2. Por mutuo acuerdo de las partes, en las condiciones que ambas estipulen.

 3. Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 4.  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, la parte interesada deberá notificar a la otra 
parte la existencia del incumplimiento. La parte incumplidora deberá, en un plazo de 30 
días hábiles, subsanar el incumplimiento denunciado o justificar debidamente el incum-
plimiento.

      Transcurrido este plazo, si persiste el incumplimiento, la parte interesada trasladará el 
asunto a la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Undécima. 

      Si reunida la Comisión de Seguimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conlle-
var la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

 5.  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de tres meses. 

 6. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 7.  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes a propuesta de la comisión de 
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seguimiento, prevista en la Cláusula Undécima, podrán acordar la continuación y finalización 
de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
para su finalización.

Por el Ministerio de Trabajo, y  
Economía Social.

Vicepresidenta Segunda del Gobierno y 
Ministra de Trabajo y Economía Social,

D.ª YOLANDA DÍAZ PÉREZ

Por la Comunidad Autónoma  
de Extremadura,

Consejera de Educación y Empleo.
PD, Decreto del Presidente 30/2019  

de 25 de julio,  
DOE núm. 160, de 20 de agosto,

D.ª M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 31 de marzo de 
2023, de la Consejera, por la que se modifica la autorización administrativa 
del centro docente privado "Atenea" de Mérida. (2023061307)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa del centro docente privado denominado “Ate-
nea”, en la localidad de Mérida, para la implantación del primer ciclo de Educación Infantil, a 
tenor de lo previsto en los artículos 14.4 y 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por 
el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir 
enseñanzas de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación de la parte 
dispositiva de la resolución por la que se modifica la autorización, procede por la presente 
dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución 
de 31 de marzo de 2023, de la Consejera de Educación y Empleo, del siguiente tenor literal:

  “Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa del centro docente 
privado de “Atenea” de Mérida, por implantación de primer ciclo de Educación Infantil.

 La situación resultante en el centro, con la presente autorización, es la siguiente:

  Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

  Denominación específica: “Atenea”.

  Titular del centro: Colegio Docente Atenea de Mérida, SL.

  Domicilio: Avda. de Cristóbal Colón, n.º 3.

  Localidad: Mérida.

  Provincia: Badajoz.

  Código: 06006723.

  Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.

  Capacidad:

  — Primer Ciclo: tres unidades:
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   Una unidad de 0 a 1 año: 8 puestos escolares.

   Una unidad de 1 a 2 años: 13 puestos escolares.

   Una unidad de 2 a 3 años:  18 puestos escolares.

  — Segundo Ciclo: seis unidades.

  Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

  Denominación específica: “Atenea”.

  Titular del centro: Colegio Docente Atenea de Mérida, SL.

  Domicilio: Avda. de Cristóbal Colón, n.º 3.

  Localidad: Mérida.

  Provincia: Badajoz.

  Código: 06006723.

  Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.

  Capacidad: doce unidades.

  Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.

  Denominación específica: “Atenea”.

  Titular del centro: Colegio Docente Atenea de Mérida, SL.

  Domicilio: Avda. de Cristóbal Colón, n.º 3.

  Localidad: Mérida.

  Provincia: Badajoz.

  Código: 06006723.

  Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.

  Capacidad: ocho unidades.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
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cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que los aducidos por el interesado.

Tercero. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la opor-
tuna resolución. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obligación 
de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organismos 
competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad del centro 
remitirá a la Delegación Provincial de Educación, en el supuesto de poner en funcionamiento 
las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su 
actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la 
Delegación Provincial previo informe del Servicio de Inspección de Educación.

Quinto. La presente modificación de la autorización administrativa no surtirá efecto hasta que 
el centro presente ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente la documenta-
ción administrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los 
recursos materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. El centro, cuya apertura y funcionamiento se autoriza, deberá cumplir la normativa 
aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquie-
ra otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de poder ejer-
citar cualquier otro que estime oportuno. 

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa”. 

Mérida, 3 de abril de 2023.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se conceden los premios para el fomento de la lectura en Extremadura 
correspondientes al año 2023. (2023061308)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes, 
de 17 de mayo de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de los premios de fomento de la lectura en Extremadura (DOE n.º 98, de 25 de mayo), a 
tenor de lo previsto en el apartado noveno de la Resolución de 18 de noviembre de 2022, de 
la Secretaría General, por la que se convocan los premios para el fomento de la lectura en 
Extremadura correspondientes al año 2023 (DOE n.º 5, de 9 de enero de 2023), en base al 
informe de valoración del Jurado de los premios, de fecha 6 de marzo de 2023, a propuesta 
del Director General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, de fecha 21 de marzo de 
2023, y en virtud de las competencias que me otorga el ordenamiento jurídico,

RESUELVO:

Primero. Conceder los premios para el fomento de la lectura en Extremadura correspondien-
tes al año 2023, por un importe total de diecinueve mil euros (19.000,00 €), que se imputará 
a la aplicación presupuestaria G/272B/48000, órgano gestor 150030000, con código proyecto 
de gasto 20020417 denominado “Actividades de animación a la lectura”, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. 

En el anexo I se relacionan los premiados en cada una de las modalidades de los premios.

Los premiados deben cumplir las obligaciones y condiciones establecidas en la Resolución de 
18 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan los premios para 
el fomento de la lectura en Extremadura correspondientes al año 2023.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria o la incursión del bene-
ficiario en alguna de las causas de revocación que prevé el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de las 
condiciones que se hayan establecido en la resolución de concesión, dará lugar a la pérdida 
total o parcial de derecho al cobro de la subvención.

Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, de acuerdo con las 
causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Para el premio correspondiente a la modalidad D, en caso de que el importe del presupuesto 
justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de concesión, se procederá al reintegro 
de la subvención concedida de forma proporcional al gasto o inversión realmente efectuada, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es 
parcial cuando la inversión justificada alcanzase, al menos, el 60% de la inversión aprobada 
como subvencionable. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la 
Hacienda Pública de Extremadura.

Estos premios serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que la cuantía de 
ayudas públicas no supere aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, el coste del 
proyecto para el que se solicita la ayuda.

Segundo. Relacionar en el anexo II los proyectos no premiados en cada una de las modalida-
des. Estos proyectos podrán ser retirados por la persona que los realizó, en el plazo de un mes 
desde la publicación de la resolución de concesión. Transcurrido este plazo, los originales no 
reclamados pasarán a formar parte de la documentación del Plan de Fomento de la Lectura, 
que dispondrá el uso que estime oportuno.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante este órgano o ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de abril de 2023.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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ANEXO I 

PREMIOS CONCEDIDOS

Modalidad A: Premios a programas desarrollados por bibliotecas públicas en 2022.

PREMIADOS LOCALIDAD PREMIO

BPM “Casimiro Barbado González” Cabeza del Buey 2.000 €

A.L.P.M de Barrado Barrado 2.000 €

Modalidad B: Premios a programas desarrollados por bibliotecas públicas escolares en 2022.

PREMIADOS LOCALIDAD PREMIO

IES “Cristo del Rosario” Zafra 2.000 €

IES “Francisco de Orellana” Trujillo 2.000 €

Modalidad C: Premio a iniciativas desarrolladas por libreros, editores, asociaciones e 
instituciones públicas o privadas en 2022.

PREMIADO LOCALIDAD PREMIO

Librería “Y a la vuelta la luna” Malpartida de Plasencia 3.000 €

Modalidad D: Premios a proyectos a desarrollar por bibliotecas públicas durante 2023.

PREMIADOS LOCALIDAD PREMIO

BPM “Bartolomé J. Gallardo” Campanario 1.000 €

BPM de Lobón Lobón 1.000 €

BPM de Arroyo de la Luz Arroyo de la Luz 1.000 €

BPM “Clodoaldo Barrios” Zarza de Granadilla 1.000 €

BPM de Cilleros Cilleros 1.000 €

BPM de Peraleda de la Mata Peraleda de la Mata 1.000 €

ALPM de Obando Obando 1.000 €

ALPM de Valdastillas Valdastillas 1.000 €
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ANEXO II 

PROYECTOS NO PREMIADOS

Modalidad A: Premios a programas desarrollados por bibliotecas públicas en 2022.

SOLICITANTE LOCALIDAD

BPM “Clodoaldo Barrios” Zarza de Granadilla

BPM de Calamonte Calamonte

BPM “Mª Ignacia Castela Mogollón” Malpartida de Cáceres

B.PM. “Dulce Chacón” Casar de Cáceres

B.PM. “Gonzalo Soubrier” Castuera

B.PM. “Bartolomé J. Gallardo” Campanario

BPM “Sebastián Guerrero Moreno” La Zarza

BPM “Marcos Suárez Murillo” Almendralejo

Modalidad B: Premios a programas desarrollados por bibliotecas públicas escolares en 2022.

SOLICITANTE LOCALIDAD

IES “Zurbarán” Navalmoral de la Mata

I.E.S “Enrique Díez Canedo” Puebla de la Calzada

Centro Docente Concertado de Formación Profesional 
Especial “Extrema Dorii”

IES “Luis Chamizo” Don Benito

IES “Antonio de Nebrija” Zalamea de la Serena

IES “Llerena” Llerena

C.E.I.P. “Santa Bárbara” Guijo de Santa Bárbara
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Modalidad C: Premio a iniciativas desarrolladas por libreros, editores, asociaciones e institu-
ciones públicas o privadas en 2022.

SOLICITANTE LOCALIDAD

Asociación Cultural “La Siembra” Malpartida de Cáceres

Club de Ajedrez Magic Mérida

Asociación Esmerarte Mérida

Modalidad D: Premios a proyectos a desarrollar por bibliotecas públicas durante 2023.

SOLICITANTE LOCALIDAD

BPM de Navalvilla de Pela Navalvillar de Pela

BPM de Herrera del Duque Herrera del Duque

BPM de Valdelacalzada Valdelacalzada

BPM “Ángel y Alicia” Villanueva de la Vera

ALPM de Barrado Barrado

ALPM “Dolores Calderón” Aldeacentenera

SOLICITUD DESESTIMADA

SOLICITANTE MOTIVO

ALPM de El Gordo Proyecto presentado fuera de plazo

SOLICITUD DESISTIDA

SOLICITANTE MOTIVO

Librería “La Industrial” de Zafra Proyecto no subsanado

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Bloggers Energías Renovables, SL, para la instalación fotovoltaica 
"PR 2", ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada Expte.: GE-M/77/20. (2023061309)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Bloggers 
Energías Renovables, SL, con CIF B90397464 y domicilio social en c/ Espaldillas 7, n.º 8, 
41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla), solicitando autorización administrativa previa de la insta-
lación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de noviembre 
de 2020, D. Andrés Rojo Alonso, en nombre y representación de la sociedad Bloggers Energías 
Renovables, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “PR 2” ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), y sus infraestructu-
ras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción 
correspondiente.

Segundo. Con fecha de 10 de junio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
informe de impacto ambiental del proyecto de la instalación fotovoltaica “PR 2”, publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura n.º 115, de fecha 17 de junio de 2021.

Tercero. Con fecha de 14 de julio de 2021, finalizó el trámite de información pública del pro-
yecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de servi-
cio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 10 de enero de 
2023, D. Miguel Somé Domínguez, en representación de la sociedad Bloggers Energías Reno-
vables, SL, presenta nueva versión del proyecto de ejecución de la instalación de referencia, 
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planteando un modificado de su vallado perimetral y del recorrido de la línea de evacuación, 
con motivo de atender al informe emitido por el Ayuntamiento de Mérida, en referencia al 
trazado de la línea inicialmente proyectado bajo la superficie de un camino de su titularidad.

Sexto. A la vista de los cambios introducidos en la instalación, mediante Anuncio de 19 de 
enero de 2023 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (DOE n.º 22, de 1 de 
febrero), se somete a información pública la modificación de la solicitud de autorización admi-
nistrativa previa correspondiente a la instalación de referencia, finalizando dicho trámite con 
fecha 16 de marzo de 2023, sin que se hayan presentado alegaciones al respecto.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas 
de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo 
aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Séptimo. Con fecha de 15 de marzo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formu-
la valoración ambiental de la modificación del proyecto de “Planta solar fotovoltaica “PR2”, e 
infraestructura de evacuación”.

Octavo. Con fecha de entrada en el registro electrónico de la Administración General del Es-
tado de 31 de marzo de 2023, D. Miguel Somé Domínguez, en nombre y representación de 
la sociedad Bloggers Energías Renovables, SL, completó la documentación necesaria para la 
obtención de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
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establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad Bloggers Energías Renovables, SL, con CIF B90397464, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a con-
tinuación se indican:

  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 78, parcela 204, del 
término municipal de Mérida (Badajoz).

 Características de la instalación:

  Nombre de la instalación: “PR 2”.

   Instalación solar fotovoltaica de 11.100 kW de potencia instalada, limitada por software 
a 9.000 kW de potencia activa inyectada a la red, compuesta por 60 inversores de 185 
kW cada uno, y 24.248 módulos fotovoltaicos de 500 Wp cada uno, montados sobre 
estructuras con seguimiento solar a un eje horizontal. 
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  Centros de transformación: 2 de 6.600 kVA-0,8 kV/15 kV.

   Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo de 15 kV, con origen en el cen-
tro de transformación “CT2” de la planta, y final en la “ SET El Prado “ propiedad de 
E-Distribución Redes Digitales, SLU. 

   Recorrido línea: Polígono 78, parcelas 204 y 9002; Polígono 86, parcelas 9007; 124, 
9008, 131, 132, 389, 138, 139, 140, 142, 143, 146, 147, 447, 384, 395, 9026, 156, 
161, 162, 385, 163, 452, 167, 9020, 164, 168, 177 y 6711803QD2161S (SET El Prado), 
del término municipal de Mérida (Badajoz).

   La evacuación se plantea en zanja compartida en un tramo con otra línea de 15 kV ob-
jeto de otro proyecto (expediente GE-M/78/20).

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 4.748.001,66 €.

  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

 La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

   La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

   La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

   La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras 
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 3 de abril de 2023.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Bloggers Energías Renovables, SL, para la instalación fotovoltaica 
"PR 3", ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/78/20. (2023061310)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Bloggers 
Energias Renovables, SL, con CIF B90397464 y domicilio social en c/ Espaldillas 7, n.º 8, 
41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla), solicitando autorización administrativa previa de la insta-
lación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de noviembre 
de 2020, D. Andrés Rojo Alonso, en nombre y representación de la sociedad Bloggers Energías 
Renovables, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “PR 3” ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), y sus infraestructu-
ras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción 
correspondiente.

Segundo. Con fecha de 16 de junio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
informe de impacto ambiental del proyecto de la instalación fotovoltaica “PR 3”, publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura n.º 121, de fecha 25 de junio de 2021.

Tercero. Con fecha de 14 de julio de 2021, finalizó el trámite de información pública del pro-
yecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de servi-
cio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 10 de enero de 
2023, D. Miguel Somé Domínguez, en representación de la sociedad Bloggers Energías Re-
novables, SL, presenta adenda correctora del Proyecto de ejecución de la instalación de re-
ferencia, planteando un modificado del recorrido de la línea de evacuación, con motivo de 
atender al informe emitido por el Ayuntamiento de Mérida, en referencia al trazado de la línea 
inicialmente proyectado bajo la superficie de un camino de su titularidad.
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Sexto. A la vista de los cambios introducidos en la instalación, mediante Anuncio de 20 de 
enero de 2023 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (DOE n.º 22, de 1 de 
febrero de 2023), se somete a información pública la modificación de la solicitud de autori-
zación administrativa previa correspondiente a la instalación de referencia, finalizando dicho 
trámite con fecha 16 de marzo de 2023, sin que se hayan presentado alegaciones al respecto.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas 
de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo 
aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Séptimo. Con fecha de 21 de marzo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
valoración ambiental de la modificación del proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “PR 3”, e 
infraestructura de evacuación.

Octavo. Con fecha de entrada en el registro electrónico de la Administración General del Es-
tado de 31 de marzo de 2023, D. Miguel Somé Domínguez, en nombre y representación de 
la sociedad Bloggers Energías Renovables, SL, completó la documentación necesaria para la 
obtención de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad Bloggers Energías Renovables, SL, con CIF B90397464, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a con-
tinuación se indican:

  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 78, parcela 204, del 
término municipal de Mérida (Badajoz).

 Características de la instalación:

  Nombre de la instalación: “PR 3”.

   Instalación solar fotovoltaica de 9.805 kW de potencia instalada, limitada por software 
a 8.000 kW de potencia activa inyectada a la red, compuesta por 53 inversores de 185 
kW cada uno, y 21.560 módulos fotovoltaicos de 500 Wp cada uno, montados sobre 
estructuras con seguimiento solar a un eje horizontal. 

  Centros de transformación: 2 de 6.600 kVA-0,8 kV/15 kV.

   Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo de 15 kV, con origen en el 
centro de transformación “CT2” de la planta, y final en la “SET El Prado” propiedad de 
E-Distribución Redes Digitales, SLU.
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   Recorrido línea: Polígono 78, parcelas 204 y 9002; polígono 86, parcelas 9007, 124, 
9008, 131, 132, 389, 138, 139, 140, 142, 143, 146, 147, 447, 384, 395, 9026, 156, 
161, 162, 385, 163, 452, 167, 9020, 164, 168, 177 y 6711803QD2161S (SET El Prado), 
del término municipal de Mérida (Badajoz).

   La evacuación se plantea en zanja compartida en un tramo con otra línea de 15 kV ob-
jeto de otro proyecto expediente GE-M/77/20.

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 4.344.293,99 €.

 Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

 La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

   La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

   La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

   La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras 
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 3 de abril de 2023.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24934

ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica parcialmente el 
Decreto 117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Máquinas recreativas y de azar y de salones recreativos y de juego de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 165/2014, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se modifica el Reglamento del juego del bingo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023061325)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica parcialmente el Decreto 
117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y 
de azar y de salones recreativos y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
el Decreto 165/2014, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el Reglamento del juego del bingo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de decreto 
indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de 
Tributos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en Paseo de Roma, s/n., 
Módulo B, 2.ª planta, 06800 de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de Transparencia de la Junta de Extre-
madura, Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la siguiente dirección 
de internet:

V
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 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion-publica

Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: dgt.hap@juntaex.es. 

Mérida, 23 de marzo de 2023. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios afectados por las obras de: "EDAR y colectores en Torrecillas 
de la Tiesa (Cáceres)". (2023061168)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Financiado por la Unión Europea Next 
Generation EU.

Para la ejecución de la obra: “EDAR y colectores en Torrecillas de la Tiesa (Cáceres)” es ne-
cesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan 
en el correspondiente anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 13 de diciembre de 2022, conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se 
abre un período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona 
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación 
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En 
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Las alegaciones se podrán dirigir bien al correo electrónico expropiaciones@juntaex.es o por 
escrito a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en Mérida, 
avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar los planos del trazado de la 
correspondiente obra, que se encuentran a su disposición en las citadas direcciones.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional 
y BOP y serán expuestos al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado. No obstante, la relación con los bienes y derechos afectados cuyos titulares no haya 
sido posible su identificación o su domicilio sea desconocido se publicará en el BOE.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos los 
interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titulari-
dad de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo 
tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos 
serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, 29 de marzo de 2023. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, PD, 
Resolución de 2 de marzo de 2020 (DOE núm. 48, de 10 de marzo), La Secretaria General de 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2023, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se cita a los interesados para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación en el proyecto de infraestructura de evacuación 
de la energía generada por instalación fotovoltaica, en el término municipal 
de Alcántara (Cáceres). Expte.: GE-M/41/20 (expediente expropiatorio 
EXP-AT/04/23). (2023061305)

Con fecha 16 de junio de 2022 se dictó Resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, por la que se otorgó autorización administrativa de construcción a la sociedad 
Ictio Solar Casiopea, SLU, para la instalación fotovoltaica “PF Ictio Alcántara”, e infraestructu-
ra de evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada en el término municipal de Alcántara 
(Badajoz), expediente GE-M/41/20; y con fecha 25 de agosto de 2022 se dictó Resolución 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se declaró, en concreto, de 
utilidad pública la infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada a la citada ins-
talación, una vez cumplidos los trámites reglamentarios. Dicha declaración, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que 
después se hace mención, al día y hora que se indica en el anexo de este documento para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación. 

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos 
e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y 
el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un notario, si lo estima oportuno. 

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Alcántara y se comunicará a cada interesado mediante oportuna cédula de citación, 
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el ar-
tículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para la notificación de la presente resolución en los casos de titular 
desconocido o domicilio ignorado. 
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En el expediente expropiatorio, la sociedad Ictio Solar Casiopea, SLU asume la condición de 
Beneficiaria. 

Mérida, 10 de abril de 2023. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2023 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada para una fábrica de 
piensos, promovida por Pollos Fuentes, SL, ubicada en el término municipal 
de Segura de León. (2023080419)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una fábrica de pien-
sos, promovida por Pollos Fuentes, SL, ubicada en el término municipal de Segura de León 
(Badajoz), podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en 
las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, de la avda. Valhondo, s/n., de Mérida, previa cita solicitada a tra-
vés del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Las características más relevantes de la solicitud de modificación sustancial de la AAU son las 
siguientes:

 Ubicación.

  La parcela donde se pretende construir las instalaciones son dos parcelas en el polígono 
industrial Llanos de Santa María, la referencia catastral de las mismas es: 7418223QC-
1271N0001BD y 7418222QC1271N0001AD. La superficie total de entre las dos parcelas es 
de 1.861 m2.

 Categoría.

  El complejo industrial está incluido en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, re-
lativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de 
las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
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productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, 
conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de 
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

 Actividad.

  Fábrica dedicada a la fabricación de pienso para animales. La promotora compra el grano, 
lo almacena y lo muele para la alimentación del ganado. La fábrica de pienso tiene una 
producción anual de 350.040.000 kg de producto terminado (sin tener en cuenta los enva-
ses), lo que hace un promedio aproximado de 96.000 kg de pienso diarios. Esto se debe a 
que la mezcladora, que es el cuello de botella del proceso, tiene una capacidad de mezcla 
de 4 t/h.

 Descripción del proceso de producción de la fábrica que se proyecta:

  — Recepción-silos.

  — Dosificación.

  — Molienda y mezcla.

  — Ensacado y carga a granel.

 Infraestructuras y equipos.

  La fábrica de piensos tendrá una superficie de 210 m2 construidos totales (14m x15 m) y 
205,34 m2 de superficie útil (13,84 m x 14,84 m).

 La maquinaria a instalar será la siguiente:

  — Rosca tubo. L= 6 m

  — Elevador de cangilones. L = 18 m.

  — Distribuidor revolver de seis bocas.

  — Conjunto tubo caída libre D160 mm.

  — Soporte en pared de silo.

  — Transportador helicoidal. L=5 m.
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  — Transportador helicoidal. L=9 m.

  — Rasera acc. neumático.

  — Silo base metálica, cono 45º de 78 m3 de capacidad.

  — Silo base metálica, cono 65º 46,15 m3 de capacidad.

  — Rosca tubo dosificadora.

  — Báscula dosificadora para 2000 litros.

  — Alimentador de molinos.

  — Molino de martillos oscilantes.

  — Tolva de descompresión bajo molino.

  — Mezcladora horizontal.

  — Estructura metálica soporte molino-mezcladora.

  — Conjunto tubo caída libre D160 mm.

  — Depósito para pienso terminado 7 m3 de capacidad.

  — Báscula ensacadora.

  — Cosedora manual.

  — Equipo de adición de grasa a mezcladora.

  — Línea de adición de grasa a mezcladora sin calentamiento.

  — Rosca tubo. L= 4 m.

  — Transportador helicoidal. L=10 m.

  — Transportador helicoidal. L=8 m.

  — Silo en línea de carga a granel de 15,38 m3 de capacidad.

  — Estructura metálica para cuatro silos granel.

  — Nivel de máxima.

  — Cuadro eléctrico con pantalla táctil.
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Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la AAU  la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 27 de febrero de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 2 de marzo de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación avícola de cebo de pollos, promovido 
por Avícolas La Fuente Sociedad Cooperativa, en el término municipal de 
Fuente del Maestre (Badajoz). (2023080428)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,  se comunica al 
público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
explotación avícola, promovido por Avícolas La Fuente Sociedad Cooperativa, en el término 
municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, 
en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

     Categoría 1.1 del anexo II, relativas a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un 
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número de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamientos para pollos de 
engorde”.

 • Actividad:

     El proyecto consiste en la ampliación de una explotación intensiva de cebo de pollos con 
una capacidad de 48.000 pollos/ciclo.

 • Ubicación: 

     La explotación se ubicará en las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54 del término municipal 
de Fuente del Maestre (Badajoz), con una superficie de 3,9 ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de una nave existente de 1300 mas anexo de 130 m2 y otra 
nave nueva de 1.300 m2.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  –  Estercolero.

  –  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  –  Aseos, vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado sanitario.

  –  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
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de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Ad-
ministración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, con-
forme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 2 de marzo de 2023, El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 30 de marzo de 2023 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de "Extracción de áridos Sección 
A) en el paraje Vado Carrasco", del término municipal Miajadas (Cáceres). 
Expte.: IA22/0796. (2023080669)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de “Extracción de áridos Sección A) 
en el paraje Vado Carrasco, del término municipal Miajadas (Cáceres), podrá ser examinado, 
durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido, al menos, en los grupos 2 y 4 del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el grupo 2 del anexo I 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El proyecto consiste en la extracción de áridos (arenas para construcción) a cielo abierto, me-
diante un solo banco de una profundidad de 5 metros, en el paraje Vado Carrasco del término 
municipal de Miajadas (Cáceres). La zona que nos ocupa consta de una superficie de 38.152 
m2 de terrenos privados, a una distancia de 7.000 metros al oeste del municipio de Miajadas.

El acceso a la zona de extracción se dará tomando la autovía de Miajadas a Badajoz (A-5), y 
saliendo por el cruce del km 300 a la izquierda y se accede a la parcela a través de caminos 
vecinales ya construidos. 

Las excavaciones se realizarán en cuatro fases, siendo el plazo máximo considerado para la 
extracción de los áridos de 10 años, el plazo máximo para la realización y restauración de 
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cada fase será de dos-tres años de acuerdo con lo establecido por el Servicio de Regadíos. 
El volumen total de extracción para todas las fases en la superficie explotable de 19.534 m2, 
será de 97.531 m3.

El producto obtenido se acopiará en la plaza de cantera para su posterior transporte a la plan-
ta de tratamiento AAU15/026 existente dentro de la propiedad de D.ª Inés María Díaz Jimé-
nez, la misma promotora; que dista unos 300 metros. Este transporte se realizará por medio 
de caminos existentes mediante camiones doble carro. Por tanto, no será necesaria ninguna 
instalación, ya que el material será arrancado y transportado a la instalación autorizada.

La maquinaria necesaria para el desarrollo del método de explotación descrito será una re-
troexcavadora de cadenas mod. CAT 300 y dos camiones dobles carro para el transporte. El 
personal necesario para el desarrollo de dicha actividad será un palista y dos conductores de 
camiones. 

La promotora del proyecto es D.ª Inés María Díaz Jiménez.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 30 de marzo de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2023 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de "Plantación de almendros en 
modelo de alta densidad y transformación a regadío de 44,8422 hectáreas" 
en la finca "La Zamorana", en el término municipal de Toril (Cáceres). Expte.: 
IA22/1495. (2023080660)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de “Plantación de almendros en 
modelo de alta densidad y transformación a regadío de 44,8422 hectáreas” en la finca “La Za-
morana”, en el término municipal de Toril (Cáceres), podrá ser examinado, durante un plazo 
de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la 
sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el grupo 9, letra a) apartado 3.º del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

El objeto del proyecto consiste en la implantación de un cultivo de almendro en marco de 
plantación de 1,25 x 3,25 metros y la transformación a regadío mediante la puesta en marcha 
de un sistema de riego por goteo, en una superficie de 44,8422 ha. Esta nueva transforma-
ción a regadío resulta de la ampliación de una concesión de aguas superficiales del río Tiétar 
y del arroyo Porquerizo con la que cuenta el promotor, para el riego de 220 ha de cultivo de 
almendro.

Se aprovecharán las infraestructuras principales de la superficie en regadío que actualmente 
cuenta con derecho a riego, siendo necesario para la nueva transformación a regadío la insta-
lación de tuberías secundarias y tuberías portagoteros, los caminos perimetrales y de servicio, 
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así como los desagües. Asimismo, se realizarán las tareas de preparación del terreno, abona-
do de fondo y tratamiento del suelo y la posterior plantación del cultivo de almendros.

La zona de actuación, incluida dentro de la finca “La Zamorana”, se ubica en la parcela 3 del 
polígono 10 (recintos 1, 14 y 31) y la parcela 2 del polígono 12 (recinto 1) del término muni-
cipal de Toril (Cáceres).

El proyecto se encuentra dentro de los lugares pertenecientes a la Red Natura 2000 Zona de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Monfragüe y dehesas del entorno” y Zona de Espe-
cial Conservación ZEC “Monfragüe”. Asimismo, el proyecto se encuentra dentro de los límites 
de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe.

La promotora del proyecto es Desarrollos Agrointensivos, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la modificación de concesión de aguas para rie-
go la Confederación Hidrográfica del Tajo. Por otra parte, a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las 
competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de Ex-
tremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 4 de abril de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 11 de abril de 2023 sobre el Convenio entre el Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamiento de Carbajo para la 
delegación de la gestión y recaudación de los tributos locales. (2023ED0011)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 23 de febrero de 2023, 
adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de delegación entre el Ayuntamiento 
de Carbajo y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los tributos municipales. 

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE CARBAJO PARA LA DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
LOS TRIBUTOS LOCALES. 

Cáceres, 9 de marzo de 2023. 

REUNIDOS: 

De una parte, el Sr. D. Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Organismo Autónomo de Re-
caudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con CIF n.º 
P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, Sr. D. Martín 
Morgado Panadero y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Dipu-
tación Provincial en su sesión ordinaria de fecha 23 de febrero de 2023. 

Y de otra parte, el Sra. D.ª Agustina Grande Bravo, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayunta-
miento de Carbajo con CIF n.º P1004700I, y asistida por el Secretario municipal Sr. D. Dioni-
sio Acuña Limón y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la corporación en 
sesión ordinaria de fecha 26  de diciembre de 2022. 

EXPONEN: 

I 

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución 
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración 
con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma Ley y los artículos 
7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

II 

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Recau-
dación y Gestión Tributaria, en adelante OARGT, tiene a su vez la competencia que específi-
camente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada Ley, de asistencia y cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes convenios admi-
nistrativos. 

III 

Y para dar efectividad a la voluntad de las corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes  

ESTIPULACIONES: 

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas. 

El Ayuntamiento de Carbajo delega en el OARGT de la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres, la Gestión Tributaria y la Recaudación de sus tributos locales conforme a lo siguiente: 

 I) Gestión tributaria y Recaudación: 

  — Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

  — Impuesto sobre Actividades Económicas. 

  — Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. - Tasa por el servicio de basura. 

 II) Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo: 

  — Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

  — Impuesto sobre Actividades Económicas. 

  — Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. - Tasa por el servicio de basura. 

 III) Recaudación en periodo ejecutivo: 

  —  El resto de tributos (tasas, contribuciones especiales e impuestos, recargos exigibles 
sobre los impuestos), precios públicos, multas y sanciones y demás ingresos de de-
recho público que deba percibir el Ayuntamiento. 
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  Asimismo, si en el apartado I del párrafo anterior se ha delegado la gestión tributaria y 
recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también 
en el OARGT la gestión censal del mismo. 

Segunda. Contabilidad. 

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año de 
contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de cobranza, 
para el Ayuntamiento. 

Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio. 

El OARGT, como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este convenio, 
percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos locales 
de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 192 de fecha 5 de octubre  de 2016. 

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año. 

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario. 

El Ayuntamiento de Carbajo se compromete salvo causa de fuerza mayor, a poner al cobro en 
periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales de exacción obliga-
toria, de estar delegados, en los siguientes periodos: 

 a) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 1 de marzo al 20 de mayo. 

 b)  El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rusticas y Bienes de 
Características Especiales (BICEs), del 1 de mayo al 20 de julio ambos inclusive. 

 c)  El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive. 

El OARGT tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio. 

Quinta. Cargos de valores y datas. 

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
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recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el OARGT y se comunicará 
al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo. 

Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al OARGT, el cual, una vez informatizada la 
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente do-
cumento de cargo. 

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, y serán remitidos, por dupli-
cado ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si 
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido. 

Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT en la correspondiente propuesta de baja, la 
cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayuntamiento 
a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses desde 
la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no ha sido 
devuelto, debidamente firmado, al OARGT se presumirá que se ha prestado conformidad a la 
propuesta de baja remitida. 

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
OARGT sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica. 

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributarias, 
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza General del OARGT 

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al OARGT deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes: 

 — Nombre y apellidos o razón social.

 — NIF/CIF completo y correcto.

 —  Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del 
portal o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en 
su caso-).
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 —  Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el OARGT exonera-
do de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos. 

Sexta. Colaboración del ayuntamiento en la gestión tributaria. 

En la idea de reforzar las actuaciones que el OARGT, debe realizar al tener delegada la Gestión 
Tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se compromete 
a colaboraren las siguientes actuaciones: 

 a)  En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las 
plusvalías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de 
dominio de terrenos urbanos o Urbanizables. 

 b)  En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura 
de nuevos establecimientos: comerciales, industriales y de profesionales, etc. 

 c)  En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al OARGT las bajas y altas censales, compro-
bará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, aportará los 
consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de accesos al apli-
cativo informático del OARGT, y usará esta vía como canal de comunicación preferente. 

Séptima. Procedimiento de apremio. 

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normativa 
que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las de la Ordenanza del 
OARGT y demás normativa aplicación. 

Octava. Confección de padrones y recibos. 

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la Orde-
nanza Fiscal aprobada por el OARGT.

Novena. Anticipos al ayuntamiento a cuenta de la recaudación. 

1. El OARGT deberá practicar al Ayuntamiento de Carbajo los siguientes anticipos: 

 a)  Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Municipal 
un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo importe 
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vendrá determinado por el 75% de lo recaudado en el ejercicio anterior por tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudiéndose actua-
lizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas delegaciones ya 
recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente computará a 
favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota tributaria muni-
cipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor de la Diputación 
Provincial. 

      La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para el 
Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT 

 b)  Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada 
en el OARGT distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 
3º de la cláusula décima. 

 c)  El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del OARGT de acuerdo 
con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de Adminis-
tración del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero 
que para el OARGT represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de 
conceder el anticipo solicitado. 

Décima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al ayuntamiento. 

1.  La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de vencimien-
to periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los anticipos recogidos en 
la cláusula novena, apartado 1º, será realizada al final del ejercicio presupuestario, junto 
con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades recaudadas y no anticipadas. 

2.  La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público cuya 
recaudación haya sido delegada en el OARGT, distintos de los recogidos en el apartado 1. 
de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a solicitud 
del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la formalización 
de sus cargos. 

3.  La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se rea-
lizará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por 
el total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de 
cobranza.
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4.  Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes 
del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y con 
los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 
2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 
2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el ingreso resultante, en el 
caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.

     De existir divergencias sobre la misma entre el OARGT y el Ayuntamiento la cantidad an-
terior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación defi-
nitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a favor 
del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal previsto 
en la Ley de Presupuestos del Estado vigente.

     Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que re-
solverá el órgano competente del OARGT ordenando, se retenga y pague con cargo a los 
ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento. 

Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información. 

El OARGT se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta días 
desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las bases de datos 
del organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de acceso a las bases de 
datos del organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio. 

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático: 

Acceso en tiempo real a las bases de datos del organismo, mediante el sistema de comunica-
ción que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayuntamiento 
que sean designados por este, con el contenido siguiente: 

1. Gestión de Contribuyentes. 

 1.1. Consulta. 

 1.2. Modificación de datos. 

 1.3. Domiciliaciones.

 1.4. Cambios de domicilios. 

2. Recaudación. 
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 2.1. Consulta de situación de un recibo. 

 2.2. Obtención de duplicados de recibos. 

 2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel). 

 2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado. 

 2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas. 

 2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente. 

 2.7. Listado del pendiente. 

 2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva. 

  2.8.1. Deudas que lo forman. 

  2.8.2. Situación y resumen del expediente. 

  2.8.3. Actuaciones realizadas. 

  2.8.4. Embargos realizados.

3. Mantenimiento básico de censos (IBI, IAE, IVTM, Y Tasas y PP). 

 3.1. Reasignación de deudas.  

 3.2. Consulta del contenido del censo. 

 3.3. Consulta del detalle de parcelas de Rústica. 

 3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares. 

4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y IVTM). 

 4.1. Altas, bajas y variaciones. 

 4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo. 

 4.3. Obtención de listados de comprobación. 

Duodécima. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos.  

1.  Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automa-
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tizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, 
el tratamiento automatizado de los mismos. 

2.  Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado encargado del tratamiento, siendo la fina-
lidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas.  

3.  El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos. 

4.  El Ayuntamiento designará el personal de su organización que, previa obtención de una 
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Pro-
tección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros 
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, 
exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio. 

5.  El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a 
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedi-
miento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT. 

6.  El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el Convenio. 

7.  Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

8.  El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados. 

9.  Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente Convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten. 

10.  El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la 
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o que 
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puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación. 

Decimotercera. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas. 

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción al Ayun-
tamiento a la rescisión del convenio. 

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el OARGT podrá, así mismo, deci-
dir la rescisión del mismo. 

Decimocuarta. Duración del convenio. 

La duración de este Convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado 
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en 
contra. 

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual. 

Decimoquinta. Normas subsidiarias. 

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Régi-
men Local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a pro-
cedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Ordenanza 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria. 

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Cáceres, 11 de abril de 2023. El Secretario, MARTÍN MORGADO PANADERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 10 de abril de 2023 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2023080672)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha    23 de diciembre 
de 2022, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la manzana C-1.b 
del NUS-20 del Plan General Municipal de Badajoz, presentado por D. Antonio Jesús García 
Trigo, y redactado por el arquitecto D. Juan Manuel Mendoza Rodríguez.

Habiéndose procedido con fecha 17 de marzo de 2023 y con n.º BA/012/2023 al depósito 
del citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, dependiente de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Excmo. 
Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57  de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 137 del Decreto 7/2007, 
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Badajoz, 10 de abril de 2023. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 23/6/2021 - BOP 6/7/2021) 
El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CARBAJO

ANUNCIO de 11 de abril de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2023080678)

Por Resolución de Alcaldía n.º 26 de fecha 11-04-2023, una vez concluido el proceso de se-
lección, se ha efectuado el nombramiento de D. Mario Gordo Morera, como funcionario, en la 
plaza de auxiliar administrativo de este Ayuntamiento

Lo que se hace público a los efectos del artículo 80.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, y del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Carbajo, 11 de abril de 2023. La Alcaldesa-Presidenta, AGUSTINA GRANDE BRAVO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2023080674)

Mediante Decreto de Alcaldía 7/2023, de fecha de 7 de febrero, se aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle 1/2023, para reordenación de alturas, siendo el interesado del mismo D. 
Gustavo Adolfo Torollo Rodríguez.

Se somete el expediente a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, y en el artículo 124 en relación con el artículo 128 del Decreto 
7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extrema-
dura. Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, 
encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

Guijo de Santa Bárbara, 9 de febrero de 2023. El Alcalde, EMILIO DE LA CALLE CALLE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

ANUNCIO de 10 de abril de 2023 sobre aceptación de la viabilidad de la 
transformación urbanizadora. (2023080673)

Por acuerdo del Pleno Municipal, de fecha 28 de julio de 2022, se ha aprobado la aceptación 
de la viabilidad de la transformación urbanizadora de la SAU 13 de las NNSS de planeamiento 
de Montijo para su desarrollo por sistema de compensación solicitada por la Agrupación de 
Interés Urbanístico, SAU, 13 de Montijo, conforme a la documentación jurídico-técnica elabo-
rada por el arquitecto D. Antonio Cabezas Gómez y el abogado D. José Domingo Pérez Pérez y 
conforme a los términos y consideraciones contenidas en el informe emitido el día 15 de julio 
de 2022 por el Sr. arquitecto municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos, en Montijo (Ba-
dajoz), a diez de abril de dos mil veintitrés.

Montijo, 10 de abril de 2023. El Alcalde, MANUEL GÓMEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

EDICTO de 11 de abril de 2023 sobre nombramiento como Agentes de la 
Policía Local. (2023ED0012)

Por el presente se hace público que por Resolución de la Alcaldía de 11 de abril de 2023, 
han sido nombrados D. Pedro Antonio Barro Galán, DNI n.º *****359-S, D. Francisco Javier 
Sánchez Marcos, DNI n.º *****792-Z y D. Jesús Venegas Sierra, DNI n.º *****247-B, como 
funcionarios de carrera, Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento, según la propuesta 
realizada por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo llevado a cabo, mediante concurso 
por movilidad, cuyas bases fueron aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía de 10 de 
enero de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 219, de 17 de noviembre de 
2022, modificadas por Resolución de Alcaldía de 21 de noviembre de 2022, publicada modifi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 225 de 25 de noviembre de 2022, habiéndose 
asimismo publicado anuncio de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura n.º 235, 
de 9 de diciembre de 2022 y Boletín Oficial del Estado n.º 303 de 19 de diciembre de 2022, 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y página web institucional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafra, 11 de abril de 2023. El Alcalde, JOSÉ CARLOS CONTRERAS ASTURIANO.
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